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PARTE OFICIAL I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rsry la R bina Regente (Q. D„ G.) I
y Augusta Real Familia continúan en esta ■ 
Corte sin novedad en sn importante salud, I

M IN ISTERIO DE LA  GUERRA
 --------

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El período experimental en que se hallan 
gran parte de los trabajos encomendados á la Comisión ; 
de Táctica, y la circunstancia de efectuarse los ensayos 
de los nuevos proyectos de reglamento por las tropas 
de esta guarnición, que cuentan con más elementos 
para efectuarlos, aconsejan al Ministro que suscribe la 
conveniencia de proponer á V. M. la aprobación del 
adjunto decreta, por el cual se encarga, al Capitán ge
neral de Castilla la Nueva y Extremadura de la presi
dencia de la expresada Comisión, que actualmente des
empeña el Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Madrid 31 de Marzo de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Marcelo de Azeárraga.

REAL DECRETO |
A propuesta del Ministro de la Guerra; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente: j
Artículo único. En lo sucesivo, el Comandante en 

Jefe del primer Cuerpo de Ejército, Capitán general de 
Castilla la Nueva y Extremadura, será al propio tiem
po Presidente de la Comisión de Táctica creada por Mi 
decreto de 29 de Octubre de 1890.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la tercera Sección 
de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente General 
D. Manuel Sánchez Mira, actual Presidente de la pri
mera Sección de dicha Junta Consultiva.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la primera Sec

ción de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente Ge
neral D. Joaquín Rodríguez de Rivera y Blasco, actual 
Presidente de la tercera Sección de dicha Junta Con
sultiva.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d<?> la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Emilio March y García, á los 
servicios que ha prestado en el Ejército de Cuba como 
Comandante general de división, y muy especialmen
te en consideración al mérito que contrajo en diferen
tes operaciones y hechos de armas en que tomó parte 
hasta 14 de Enero próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2 .° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. José Bosch y Mayoni, á los 
servicios que ha prestado en el Ejército de Cuba como 
Comandante general de la jurisdicción de Manzanillo, 
y muy especialmente en consideración al mérito que 
contrajo en diferentes operaciones y hechos de armas 
en que tomó parte hasta el día 8 de Enero próximo pa
sado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Marcelo de Azeárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Federico Alonso Gaseo y La- 
vedán, á los servicios que lleva prestados en el Ejérci
to de Cuba como Jefe de brigada y Comandante gene
ral interino de división, concurriendo á diferentes he
chos de armas, y muy especialmente en consideración 
al distinguido mérito que contrajo en el combate que, 
sostuvo el día 20 de Febrero próximo pasado en el po
trero La Reforma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Gene ral en 
Jefe de dicho Ejército, y de acue;rdo con el Consejo de

Ministros, al empleo de General de División, con la an
tigüedad del citado día 20 de Febrero.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería D. Santiago Díaz de Ceballos 
y Visgrés, á los servicios que lleva prestados en el Ejér
cito de Cuba, tomando parte como Jefe de columna en 
numerosas operaciones y hechos de armas, y muy es
pecialmente en consideración al distinguido mérito que 
contrajo el día 26 de Noviembre último en la acción de 
San José de Aguarás, en la que resultó gravemente 
herido;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como.R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an
tigüedad del citado día 26 de Noviembre.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Artillería D. Enrique Hore y Agraz, k 
los servicios que lleva prestados en el Ejército de Cuba* 
desempeñando diferentes cometidos, y muy especial- 
monte en consideración al distinguido mérito que con
trajo concurriendo como Jefe de media brigada á nu
merosos hechos de armas llevados á cabo hasta el 2®* 
de Febrero próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfo lí  
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo* de 
Ministros, al empleo de General de Brigada con la an
tigüedad del citado día 20 de Febrero.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo é& mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.a del 
artículo 6.° c\el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII5 y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en ampliar por dos años más la autorización 
concedida por Mi decreto de 3 de Octubre de 1894 para 
la adquisición directa de los artículos que necesite la 
Administración militar con destino al servicio de uten
silios durante dicho período.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete»

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.
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Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
adquiera, por gestión directa y sin las formalidades de 
subasta, de la Fábrica nacional belga de Herstal, do
miciliada en Liej a, cuatro millones de cartuchos para 
fusil Maüsser español, modelo 1893, debiendo ser cargo 
los gastos de esta compra al crédito señalado en el a r 
tículo 2.° de la ley de 30 de Agosto de 1896, para aten
ciones del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro do la Guerra,

M arcelo de izcá rra g a . ;

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
"6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  co m n  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de pólvora de 

Granada para que, por gestión directa y sin las forma
lidades de subasta, proceda á comprar los siguientes 
efectos, destinados á la elaboración de las nuevas pól
voras sin humo:

De la casa «Werner y Pfeiderer», de Berlín: una 
máquina mezcladora y amasadora, de bronce, con so
porte de hierro y provista de envuelta para calentar ó 
enfriar; una prensa de tornillo para producir pólvora 
de cañón en forma de macarrones; una prensa de tor
nillo para producir pólvora de fusil; un aparato para 
cortar los cordones al largo del grano; un aparato para 
cortar los cilindros huecos de la pólvora de cañón; las 
poleas y transmisiones para dichas máquinas.

De la casa «A. R. Haba», de Cassel (Alemania): un 
potro ordinario para el tiro; un aparato sistema Bode 
para medir el aplastamiento de los ciiindrosdel crusher.

De la casa «F. Ac. Mollenaner», de Berlín: dos com
pases de precisión para medir el espesor de las hojas 
de pólvora.

De la casa «Warmbrum, Quilitz y Compañía», de 
Berlín: varios efectos y aparatos de laboratorio desti
nados al análisis de las pólvoras sin humo. ■

Art. 2.° Queda autorizada la citada Fábrica para 
llevar á cabo por el mismo procedimiento de la gestión 
directa todas cuantas obras sean necesarias para la 
instalación de dicha maquinaria, asi como para la com- ! 
pra de los materiales que sean necesarios para estas 
obras.

Art. 3.° Los gastos que se originen por el cumpli
miento de este decreto serán sufragados con cargo á 
los fondos que para el material de Artillería hay con
signados en el cap. 2.° adicional al presupuesto v i
gente.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra, c

M arcelo de izcá rra g a . ;

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

«el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conceder el pase á la situación de. reser

va, con arreglo al punto tercero del art. 22 de la ley 
vigente de Ascensos en la Armada, al Vicealmirante 
D. José Maymó y Roig.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mi'1 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Marina,

J o s é  M aría de ü erán ger .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de 
la Armada, para cubrir vacante reglam entaria, al 
Contraalmirante D. José Reguera y González Pola.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jo sé  M aría de R crángcr.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
general de la escuadra de instrucción el Vicealmiran
te de la Armada D. José Reguera y González Pola, por 
ascenso á este empleo; quedando satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistrarle Marma,

Jo sé  M aría de R eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

\en g o  en disponer cese en el cargo de Jefe de Es
tado Mayor general de la Armada el Contraalmirante 
D. Segismundo Bermejo y Merelo; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de Marina,

J o sé  M aría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII; y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la es
cuadra de instrucción al Contraalmirante de la Armada 
D. Segismundo Bermejo y Merelo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, para cubrir vacante reglamentaría, a l . 
Capitán de navio de primera clase D. Manuel de la 
Cámara y Livermoore.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de B eránger

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de la 
Comisión de Marina en Londres el Contraalmirante Don 
Manuel de la Cámara y Livermoore; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
8M Mimat.ro <ie Marina.

J o sé  M ario de B eránger.

- A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino, ’

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, para cubrir vacante

reglamentaria, al Capitán de navio D. Joaquín Lazaga 
y Garay.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de Marina,

J o sé  Ufaría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
de la provincia marítima de Manila, Capitán de su 
puerto, el Capitán de navio de primera clase de la Ar
mada D. Joaquín Lazaga y Garay, por ascenso á este 
empleo; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Marina,

J osé  Ufaría de R eráuger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la Comisión de Marina 
en Londres al Capitán de navio de primera clase de la 
Armada D. Joaquín Lazaga y Garay.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de B eránger.

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que se determina en los casos 4.°, 

5.°, 6.° y 7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, á propuesta del Ministro de Hacienda, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se adquiera por gestión directa 
el material técnico de campo y gabinete para los tra 
bajos que se llevan á cabo en las provincias de Cádiz, 
Córdoba, Málaga y Sevilla, en cumplimiento de la ley 
de 24 de Agosto de 1896 y Real decreto de 14 de Sep
tiembre del mismo año, cuyo presupuesto asciende á 
76.498 pesetas 50 céntimos.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
til M inistro de H acienda,

Juan FNavarro R everter.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: No se propone solamente el Estado, al 
ofrecer de nuevo en público concurso el arriendo de las 
salinas de Torrevieja y de la Mata, asegurar al Tesoro 
un rendimiento fijo y garantido, libre de los acciden
tes que convierten en incierto el resultado de las explo
taciones industriales.

Sabe bien la Administración que la salina de Torre- 
vieja no puede ser, mientras se explote con los reduci
dos medios de que en la actualidad dispone, origen de 
rendimientos pródigamente remuneradores; pero es 
cosa plenamente averiguada, según confirma el pare
cer unánime de cuantos peritos la han estudiado, que 
si se coloca en condiciones convenientes para desarro
llar la gran producción de que es susceptible, y si para 
ello se la dota de todos los elementos industriales que 
su racional explotación exige, ninguna salina, nacio
nal ni extranjera, podrá quizás competir en baratura, 
calidad y abundancia con la justamente afamada de 
Torrevieja y de la Mata.

Este fin, de alto interés para el Estado, requiere, 
ante todo, la conservación y el saneamiento de la lagu
na, desde hace largo tiempo perjudicada por los arras
tres torrenciales que, afluyendo desde las ramblas veci
nas, malogran no pocas vecesla regularidad del trabajo 
de las cristalizaciones; siendo nee sario también cuidar 
diligentemente importantes elementos de explotación, 
tales como el canal llamado Cequión, que conduce 
las aguas del mar á la laguna, y los diques donde he de-



Gaceta de Madrid.—Núm. 91 1.° Abril 1897 3
positan las sales elaboradas. Es asimismp indispensable 
introducir en los trabajos de recolección poderosos ele
mentos mecánicos, porque en cuanto la producción ex
ceda de dos millones de quintales, y aun antes de llegar 
á esta cifra, tales operaciones no se podrían verificar á 
brazo sin riesgos y dificultades de todo género, progre
sivamente mayores basta llegar á ser insuperables; y 
es forzoso, por último, que se implanten los medios 
propios para que el servicio de arrastres en el interior 
de la salina, y sobre todo en el de transporte de la sal y 
su carga á bordo de los buques ó en los vagones de vía 
férrea, puedan efectuarse con rapidez y facilidad, con 
seguridad y baratura.

Tales reformas, adelantos y elementos exige la ex
plotación industrial y mercantil de unas lagunas, cu
yas condiciones naturales exceden, por lo favorables, á 
toda ponderación.

No es la Administración pública,' sujeta por su pro
pia índole á trámites y formalismos reglamentarios, 
opuestos á la acción rápida y ejecutiva de la dirección 
industrial, organismo apropiado para semejantes ex
plotaciones, ni tampoco la estrechez de los presu- 

. puestos y la incertidumbre de sus consignaciones con
siente fiar en ellos la ejecución de un plan de mejoras 
industriales en varios años distribuidas.

Esta es la razón más principal que justifica el nue
vo intento de entregar indicada empresa á los esfuer
zos y á los medios de la industria particular para que, 
realizando los fines de la Administración, comparta 
con ella los naturales beneficios de su actividad, de su 
capital y de su inteligencia.

En las expuestas ideas se informan las condiciones 
del pliego acordado para el concurso, en el cual se fija 
un canon anual calculado por el promedio de los ren
dimientos obtenidos en el decenio último, y se reserva 
al Estado una participación en las ganancias que pue
da alcanzar el arrendatario, además de imponer á éste 
deberes en dos formas que convergen al mismo fin.

Se propone la Administración, ante todo, que en los 
primeros cinco años del arriendo se lleven á efecto to
das las obras de conservación de la laguna y de sus 
elementos de trabajo, y se realicen las que su explota
ción industrial y comercial exige, armonizando estas 
mejoras con los intereses del contratista, á cuyos capi
tales se aseguran la indemnización y el premio que lí
citamente deben alcanzar, consiguiéndose tan útil 
combinación dividiendo las obras en dos categorías: 
unas de carácter pasajero, como las instalaciones, 
máquinas y demás elementos necesarios para el traba
jo  de la recolección, y otras de índole estable, entre las 
que se encuentran todas las de conservación, de insta
lación y fomento de las ventas de los productos. El im
porte de las primeras se indemniza incluyendo en el 
coste fijado para la unidad de sal elaborada el interés j  
amortización del capital que representan. El de las se
gundas se amortiza en los veinte años últimos de! 
arriendo, separando del canon fijo las ganancias y des
contando de éstas la anualidad correspondiente por in
tereses y amortización.

Garantido y asegurado por estos procedimientos e' 
. canon ó renta fija para el Tesoro, y establecida la co 

participación del Estado en los beneficios, de esperan 
es que haya licitadores en el concurso, puesto que e 
arriendo, tal como se propone, ofrece al interés parti
cular alicientes proporcionados á la índole y á la im
portancia de la industria salinera.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro qu< 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiein 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
•luán lavarro Reverter

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en aprobar el adjunto pliego de condiciones, 

que ha de servir de base al concurso público para el 
arriendo de las salinas de Torrevieja y de la Mata.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

•fuau iavarro Reverter.

Condiciones para el arrendamiento en concurso público 
de las salinas de Torrevieja y de la Mata.

PRIMERA

Se arriendan en concurso publico las salinas de Torrevie
ja y de la Mata, sitas en la provincia de Alicante, con las re

dondas, derechos, edificios, enseres y útiles de explotación 
de todas clases pertenecientes al Estado.

SEGUNDA

El arriendo se hace por veinticinco años, fijándose como 
canon ó renta fija la cantidad anual de 640.000 pesetas, abo
nando además el arrendatario el 50 por 100 del pr oducto lí
quido total obtenido en el mismo año sobre aquella cantidad 
garantida.

TERCERA

El arrendatario explotará las salinas de Torrevieja y déla 
Mata por los medios y procedimientos que estime convenien
tes, elaborando las clases y calidades de sal que mejor lie con
vengan, pero sin que la explotación perjudique al buen esta
do de conservación en que constantemente han de hallarse 
las lagunas, á fin de que á la terminación del arriendo pue
dan seguirse explotando sin interrupción en las mismas con
diciones.

CUARTA

Asimismo podrá el arrendatario explotar los terrenos de 
la redonda de ambas salinas que pertenecen al Estado, rotu
rando aquéllos, haciendo plantaciones, ejecutando obras para 
la elaboración de clases especiales de sal y construyendo al
macenes ó edificios para el servicio de las salinas, todo lo- 
que quedará á beneficio del Estado al terminar el arriendo 
sin indemnización alguna.

Si fuera de la redonda de las salinas se construyeran por 
el arrendatario fábricas de productos químicos ú obras en

que entre como primera materia La sal común, con objeto de 
aprovechar la de Torrevieja y la Mata, ó las taguas madres 
procedentes de la elaboración de las mismas, quedarán aqué
llas de propiedad del concesionario al terminar el contrato, 
sin perjuicio de los derechos que el Estado tenga á los terre
nos no comprendidos en los límites de* dichas salinas,, según 
las actas de los deslindes últimamente practicados.

QUINTA

Los precios mínimos á que el arrendatario podrá vender 
las dos clases ele sal que hoy7 se elaboran en Torrevieja serán:: 
una peseta el quintal métrico de sal lavada, y &  céntimos do 
peseta igual unidad de peso dé sal sin lavar, puestas una y 
otra á bordo ó sobre vagón ele la linea férrea general, excep
ción hecha de los derechos que se impongan por carga los 
de muelle ó puerto.

SEX TA

Para facilidad en las operaciones de la liquidación y ma
yor libertad del arrendatario en sus- trabajos, se admiten 
como precio de coste de producción cIb! quintal métrico dé 
sal puesto á bordo-ó sobre vagón* menos los derechos de mue
lle ó carga que haya establecido ó que se establezcan, los se
ñalados en la siguiente escala-gradual, en. los upe están- 
comprendidos, no 30I0 los de explotación y recolección pro
piamente dichas, sino los de dirección, administración, res
guardo,, reparación y entretenimiento del material,,.amorti
zación del valor que el mismo represente é interés del dinero 
empleado en el negocio, sin contar el necesario para las obras 
extraordinarias ni la fianza.

Sal Sal
lavada. 3i-n lava

Hasta una venta anual de 1.500.000 quintales métricos............................. ............... 0*43Para una venta anual de 1.500.001 á 2.000.000 id. id .................................................. 0‘41
— — — 2.000.001 á 2.500.000 id. id............. ................................... G‘39
— — — 2.500.001 á 3.000.000 id. id.................................................. 0‘36
— — — 3.000.001 á 4.000.000 id. id................................. ................. 0‘32
— — — 4.000.001 á 5.000.000 id. id................................................. 0‘27
— — — 5.000.001 á 6.000.000 id. id................................ ................. 022

Si al arrendatario le conviniese elaborar otras clases y 
calidades de sal distintas de las que hoy se elaboran en To
rrevieja, como sal en grumos, de espuma, blanca, etc., podrá 
verificarlo, fijando con anterioridad, de común acuerdo con 
el Estado, y sólo para los efectos de la liquidación y partici
pación en los beneficios líquidos, el precio mínimo á bordo 
ó sobre vagón, y el coste de producción, teniendo en cuenta 
todos los elementos determinados en el artículo anterior.

SÉPTIMA

Si las condiciones del mercado, la imposición de algún 
gravamen ú otras causas extraordinarias aconsejasen alterar 
los precios de venta determinados en la condición quinta, ó 
los que se fijen para las nuevas clases de sal, en virtud de lo 
prevenido en la anterior, el arrendatario solicitará la autori
zación necesaria del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, el 
que, en vista de las justificaciones oportunas, acordará lo 
que proceda para los intereses públicos.

OCTAVA

El arrendatario se obliga, además de dotar á las salinas 
de los elementos necesarios para su mejor explotación, cuyas 
obras y servicios se consideran como mejoras ordinarias, y 
su interés, entretenimiento y amortización están incluidos 
en el coste general de explotación por unidad, á ejecutar du
rante los primeros cinco años del arriendo las obras ó mejo
ras extraordinarias siguientes:

Primera. Construcción de un canal de circunvalación á 
las salinas de Torrevieja y también á las de la Mata, si en 
esta última fuera preciso, con las obras de f  'brica que re
quieran los accidentes del terreno y las compuertas necesa
rias para poder recoger las sguas de lluvia que procedan de 
las ramblas y terrenos superiores, vertiéndolas al mar ó á la 
laguna, según convenga para la buena conservación de lasa- 
lina y mejor cristalización de la sal.

Segunda. Reparación completa del canal llamad®» Ce
quión, que comunica la salina de Torrevieja con el mar, re
gularizando su sección y pendiente, arreglando sus obras de 
fábrica y colocando compuertas de toma y distribución, per
fectamente establecidas.

Tercera. Arreglo de los diques de recibo existentes, ele
vando su suelo hasta un nivel superior á las crecidas máxi
mas de la laguna, solando su piso con material á propósito,
V construcción de dos nuevos diques de recibo conveniente
mente situados, llenando todas las condiciones requeridas al 
efecto.

Cuarta. Instalación de las grúas, puentes y básculas ne
cesarias para todos los servicios de los diques*, almacenes y 
muelles de carga.

Quinta. Construcción de un muelle cargadero de hierro 
en Torrevieja para los embarques.

Sexta. Construcción de un ferrocarril de un ancho apro
piado al servicio, que una los diques y almacenes entre sí, y 
unos y otros con el muelle de carga que se construya, y con 
la red general de ferrocarriles.

NOVENA

El arrendatario someterá á la aprobación del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Hacienda en los seis primeros meses del 
arrendamiento los proyectos completos de todas las obras ó 
mejoras extraordinarias determinadas en la condición ante
rior, los que, informados por las Corporaciones y personas 
llamadas á ello, serán, aprobados dentro de los seis meses si
guientes, haciéndose, antes, si necesario fuera, las reformas ó 
modificaciones que hubiera lugar.

DÉCIMA

Aprobados los proyectos de obras extraordinarias dentro 
del primer año del arriendo, el arrendatario ejecutará dichos 
proyectos en los cuatro años siguientes, á fin de que al prin
cipiar el se^xto año de la explotación puedan estar en función 
y trabajo dichas obras; quedando autorizado para verificarlas 
por contvata en subasta ó concurso público, por contratos 
parciales, por administración directa ó en la forma que esti
me mús conveniente.

u n d é c i m a

A medida que las necesidades de la explotación de la sali
na reclame la ejecución de cualquiera de las mejoras ordina

rias para facilitar ú'beneficiar-aq^élla, eLarrendatario some- 
terá los proyectos y presupuestos á la aprobación del Go
bierno-.

DUODÉCIMA

Terminadas las obras expresadas en lá> condición 8.a, se
rán reconocidas para los efectos* de este contrato, por dos In
genieros, uno nombrado por el Excmo. ^r. Ministro de Ha
cienda, y otro por el arrendatario, y tercero, en caso de dis
cordia; y  si reúnen todas las . condiciones estipuladas en s is. 
respectivos pliegos de construcción y proyectos, sarán recibi
das, levantando-el acta correspondiente.

l a  misma comisión de.ingenieros comprobará la medición, 
y liquidación general de todas las obras ¡ejecutadas dentro de 
sus respectivos proyectos aprobados, cargando a l: importe da 
dichas obras, á-íos tipos presupuestos,,el interés.de las canti
dades invertidas en las mismas desde Xfr fecha de su invers ión» 
á razón del 5 por 100 anual.

DÉGIMATERCERA

El importe total á que-ascienda la- liquidación de las obras 
ó mejoras extraordinarias..más los intereses devengados, prac
ticada según lo preceptuado en la condición anterior, s3. abo
nará al arrendatario m ío s  veinte años siguientes del abrien
do, más el 5 por 100 do* interés por las cantidades no amorti
zadas, señalando al sfeeto la anualidad fija,¡que corresponde 
por uno y otro concepto-* que se descontará en primer termi
no de los;aumentos hipados de producción..

DÉCIMACUARTA

Pam determinar- el producto.líquido anual de las; salinas», 
se deducirá del total ingreso do-las ventas á los tipos, estable-*, 
cidospara cada clase.

1N El canon ó. renta fija anual como» precio del]arrenda—. 
miento..

2‘.0, El coste de explotación y gasto&generales dé- cada una¿., 
de-las clases de: sal vendidas,, fijando a]}quintal métrico el quo, 
coanreFponda, según la escala gradual determinada en la con
vicio n 6.a, ó los que se señalen para nuevas clases, en IpjQK 
«■iiór. también, de su venta.

DÉCIMAQUINTA

El producto líquido que se obtenga en los. cinco primaros 
años, en los cuales no se ha liquidado todavía^el importe to
tal de las obras y mejoras extraordinarias,, ni fijada en su 
consecuencia la anualidad que:, debe percibir el arrendatario 
para amortización de; dicho imparte y sus intereses,,, se dis
tribuirá por partes iguales entre el Estada y  el arrendatario»

DECIM ASEXTA

Si en algún año el producto líquida no bastase, á cubrir el 
importe de la anualidad, éste ó la parte de él qj&e no haya 
sido abonada pasará á descontarse, en primer término, de Boa 
beneficios ó producto líquido'de los, años siguientes, deven
gando las cantidades que no hayan sido abonadas á su cMú-* 
do tiempo el interés anual del 5 por 100.

DÉCIMASEPTIMA

Si al terminar los veinticinco años fijados de duración al 
arriendo quedara alguna cantidad sin abonar por capital é 
intereses de las obras extraordinarias, se abonará por el Es
tado, ó se prorrogará el arriendo por el número, de años que 
sean necesarios para amortizar aquélla bajo las mismas con-* 
diciones del contrato.

DÉCIMAOCTAVA

Otorgada la escritura, se pondrá al arrendatario en pose
sión de las salinas, terrenos, edificios y cuantas otras depen
dencias sean de propiedad del Estado, así como de los mue
bles, útiles, enseres y demás que existan, mediante acta é in
ventario valorado, formado por una Comisión compuesta de 
dos delegados del Gobierno y dos del arrendatario, presidida 
por el Jefe de Administración civil que el Exorno* Sr. Minis* 
tro de Hacienda designe.
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DÉCIMANOVENA

Antes de dar posesión al arrendatario de las sa linas se practicará vina detallada y exacta cubicación de las sales 
ex isten tes en las eras de los diques, en  los depósitos de despecho y e n  almacenes; cuya operación se hará por los dele
gados facu ltativos que deben formar la Comisión anterior, uno nom brado por el Estado y  otro por el contratista, y  tercero en caso de discordia, levantando acta en que se hará 
constar.- la ex istencia  de cada clase de sal. El arrendatario se hará c argo de la  totalidad de las sales, según resulte de dicha  acta, y  abonará á la H acienda su  importe al mism o tiempo 
qn© "el primer plazo del arriendo.TLos precios á que abonará el arrendatario á la Hacienda  ! te  ex isten c ias de sa l que haya en las salinas, será el de 36 'Céntimos de peseta el quintal m étrico de s-'l lavada y 32 cén
tim o s  el de la sin  lavar, que representan el coste de producc ió n  que h a  tenido por térm ino medio en el ultim o quinquenio cada quintal m étrico de sal, comprendiéndose en dicho 
coste la  tota lid ad  de los g*astos por todos conceptos.

VIGÉSIMA
•Otos anos antes de la term inación del arriendo, el Gobierno fijará la cantidad de sal de cada clase que el arrendatario h a d o  dejar en la salina al concluir su contrato, de 1a, que se hará, cargo la Hacienda ni finalizar aquél, previa cubicación  

tam b ién  por peritos de ambas partes, valor ndo dichas ex is
te® .cías al precio medio del coste que igualm ente haya tenido «cada quintal en los cinco últim os años del arriendo, comprendiendo, no sólo los gastos generales de producción y reco lecció n , sino los de adm inistración y dirección, resguardo, 
am ortización de las obras ordinarias é intereses del capital 
em pleado en el negocio, á razón del 5 por 100.

VIGÉSIMA PRIMERA
El Gobierno se reserva el derecho de intervenir todas las operaciones del arriendo, para lo cual en las oficinas de la  Empresa habrá un Interventor del Gobierno con el personal necesario á sus órdenes. Dicha Intervención tendrá derecho á visitar en todo tiempo las salinas, almacenes y  dependen

cias de aquéllas, así como inspeccionar la contabilidad, l i bros, registros y á comprobar la cuenta de Caja.El arrendatario qued-ará obligado á facilitar á la  Interven
ción los datos, noticias y explicaciones que se le pidan, debiendo exhibir los libros, facturas y cuantos documentos justificativos sean necesarios para demostrar la exactitud de las operaciones.

VIGÉSIMA SEGUNDA
El arrendatario pondrá en conocim iento de la Interven

ción del Estado los medios ó procedimientos nuevos de elaboración que introduzca, y dará cuenta á la m ism a m ensual
m ente de las ventas de sal que realice, tanto para la Penínsu la  como para el extranjero, con las formalidades que en su  día determine un reglam ento especial que regule las funciones de la Intervención y  sus relaciones con el arrenda
tario.

VIGÉSIMA TERCERA
El precio anual del arriendo se ingresará por el arrendatario en la Tesorería Central, por trim estres adelantados, en 

tendiéndose vencidos al octavo día del primer mes de cada trim estre.La participación del Estado en los aumentos de producción lo satisfará en dicha Tesorería á los dos meses sigu ientes  á la term inación de cada año económico, durante los 
cuales, se formulará, exam inará y aprobará la liquidación de las ventas y producto líquido obtenido en el mismo.Dicha liquidación se redactará por el arrendatario en los primeros qu nce días del año económico siguiente, y exam inada y comprobada por la Intervención del Estado, se elevará con su conformidad á la aprobación del Excmo. Sr. M inistro de Hacienda, con un informe en que se hará constar los 
resultados que la liquidación ofrezca, desarrollo de la explo
tación  y  transacciones verificadas.

VIGÉSIMA CUARTA
El arrendatario podrá establecer para la v ig ilancia  y custodia de las salinas y sus redondas el resguardo que tenga  por conveniente para ese objeto, siendo de su cuenta el abono de los gastos que ocasione el personal y m aterial de dicho 

servicio, por estar im plícitam ente comprendidos en el coste de producción señalado á la unidad en la condición sexta.
VIGÉSIMA QUINTA

Las salinas y  sus dependencias quedan exentas del pago de las contribuciones territorial é industrial durante el pe- 
tíocId  del arriendo, por la explotación y  venta de la sal com ún, cualquiera que sea su clase y  forma, y las que puedan 
obtenerse por el beneficio de las aguas madres de dichas sa linas, pero no cualquier industria particular que se establezca co n  independencia de la explotación.

VIGÉSIMA SEXTA
El arrendatario atenderá á la conservación de los edificios, 

alm acenes, dependencias y mobiliario de toda clase de que se haya hecho cargo al comenzar el arriendo, así como de todas las obras ordinarias y extraordinarias y m aterial de trabajo que durante el desarrollo de aquél construya en cum plim ien
to de su contrato, reparándolos y  m ejorándolos para que, al term inar el arriendo, se encuentren en perfecto estado de con
servación y en disposición de seguir destinados á los servic io s  respectivos.

VIGÉSIMA SÉPTIMA
Todas las obras y  mejoras que el arrendatario haya reali

za4o voluntariam ente y  que se empleen en la explotación de 
las salinas quedarán en beneficio y  propiedad del Estado el día m  que term ine el arriendo, sin  que aquél pueda reclam ar Indem nización alguna.

A sim ism o quedarán de propiedad del Estado las obras y  mejoras extraordinarias determinadas en la  condición octava.
VIGÉSIMA OCTAVA

El arrendatario entregará á la Hacienda á la term inación  
del contrato todos los edificios, almacenes, m obiliario y enseres que haya recibido al principio de aquél, m ás las obras 
y  m áquinas que haya construido, en perfecto estado de conservación, con abone de desperfectos, salvo los de uso natu
ral, que se adm iten y  establecen en un demérito de un 2 por 
100 anual de su valor para tos edificios, almacenes y obras de 
fábrica, y  un 4 por 100 anual para el mobiliario, m áquinas, 
ú tiles de fabricación y  construcciones que puedan considerarse como industriales.

VIGÉSIMA NOVENA
Todos los edificios, alm acenes, m obiliario, m aquinaria, 

enseres y útiles de fabricación serán asegurados de incendio por cuenta del arrendatario, á no ser que éste tome expresa
mente sobre sí el riesgo.

TRIGÉSIMA
La fianza provisional para tomar parte en el concurso será 

de 125JM)0 pesetas, y  la definitiva de 500.000, en m etálico ó en valeres públicos adm isibles, cuya fianza responderá del exacto cum plim iento del contrato en todas sus partes.Ejecutadas por el arrendatario todas las obras ó mejoras extraordinarias que determina la condición octava, y recibidas y  liquidadas por la Hacienda, se le devolverán las 500.000 pesetas depositadas como fianza para el cum plimiento de su  
(Contrato, sirviendo de garantía el valor de dichas obras.

TRIGÉSIMA PRIMERA
En los cuatro últim os años de arriendo se le exigirá al arrendatario de las cantidades que le corresponda, tanto por 

las anualidades de las obras, como por el 50 por 100 de participación en los beneficios líquidos, las sum as necesarias para formar un capital de 500.000 pesetas, destinadas á asegurar las responsabilidades del arrendatario en la liquidación final 
del contrato, á menos que no prefiera dicho arrendatario depositar la expresada cantidad como fianza á disposición de la 
Hacienda en los efectos públicos adm isibles.

TRIGÉSIMA SEGUNDA
Al terminar el período del arriendo, el arrendatario hará 

entrega al Estado de las salinas, edificios, obras, m áquinas, m obiliario y existencia de sal, según las condiciones y formalidades determinadas en las cláusulas anteriores, y si resultase todo conforme, se levantará un acta general en que se hagan constar todos los extremos, así como la solvencia del contratista por haber pagado todos los plazos del arriendo y  
participación en los aum entos de producción y no tener n in guna responsabilidad; acreditándose estos últim os extremos 
con los certificados correspondientes, que se unirán^ al acta; y aprobada ésta por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se devolverá la fianza al arrendatario y se le abonará en aquel mismo año económico el valor de las existencias de sal que 
entregue, quedando relevado de toda responsabilidad.

TRIGÉSIMA TERCERA
El arriendo se hace á riesgo y  ventura, sin  derecho por parte del arrendatario á reclamar indem nización alguna.

TRIGÉSIMA CUARTA
Serán motivos de rescisión del contrato á cargo y  riesgo  

del arrendatario:1.° La falta de puntualidad en el pago del importe del arrendamiento fijo; el de la participación en los beneficios l í quidos por los aum entos de producción que correspondan al 
Estado, ó el valor de las existencias de sal que existan al h a cerse cargo de las salinas.2.° La perjudicial explotación de la salina demostrada por una Comisión de cinco Ingenieros nombrados por el Estado, oyendo al arrendatario y ratificada por la Junta de Minería 
en pleno; y3.° La "falta de cum plim iento de las condiciones del con
trato.

TRIGÉSIMA QUINTA
Los efectos de la rescisión serán el hacerse cargo inm ediatam ente la Hacienda de las salinas con todas sus dependencias, obras y m aterial, para su explotación inm ediata, en la 

forma que mejor estim e, quedando el arrendatario obligado á indem nizar á la Hacienda de cuantos daños y perjuicios le ocasione la rescisión, con la fianza y valor de las obras ex 
traordinarias ejecutadas.

TRIGÉSIMA SEXTA
El arrendatario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones actuales de la Hacienda, con respecto á las sa

linas de Torrevieja y de la  Mata, y las cuestiones de cual
quier índole que se promuevan entre aquélla y el arrendatario con ocasión del contrato de arriendo, incluso la de rescisión, se resolverán previamente en vía gubernativa, y  en su  
caso en la contencioso-adm inistrativa.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA
El concurso público tendrá lugar en el Ministerio de Hacienda el día 3 de Julio de 1897, á bis once de la mañana, ante una Junta compuesta del M inistro, dos Senadores, dos 

Diputados, los Directores generales de Propiedades y  lo Contencioso y el Interventor general, dando fe del acto un N ota
rio designado con anterioridad.

TRIGÉSIMA OCTAVA
Podrán hacer licitación  los que se hallen en pleno uso de 

sus derechos civ iles y no sean deudores á la Hacienda por 
ningún concepto, ni hayan faltado a l  cum plim iento de con
tratos anteriores celebrados con la Adm inistración.

TRIGÉSIMA NOVENA
Las proposiciones se extenderán en papel del sello 12.°, con sujeción al modelo que á continuación se expresa, y se pre

sentarán en pliegos cerrados, designando en el sobre el nom bre del que la suscribe y el objeto de la proposición, y  se acompañará á ellas el resguardo de la Caja de Depósitos que 
acredite haber consignado la sum a de 125.000 pesetas en m e
tálico ó valores adm isibles en concepto de depósito provisional para optar al concurso, y la cédula personal si fuera es
pañol el solicitante.

CUADRAGÉSIMA
v La Junta expresada adm itirá durante media hora las pro

posiciones que se presenten en forma, y desechará de plano 
aquellas á que falte alguno de los requisitos m encionados. Transcurrido dicho período de tiem po y anunciado en alta voz el térm ino para adm isión de pliegos, se dará lectura por el 
Notario de los adm itidos y desechados por el orden de presentación , á cuyo efecto se numerarán según vayan presentán
dose y se dará por term inado el acto.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA
La Junta exam inará, dentro del plazo de ocho días, las 

proposiciones presentadas, y con su informe las elevará al M inisterio de Hacienda, el cual someterá el expediente al 
acuerdo del Consejo de M inistros, proponiendo la adm isión de 
]a proposición que entienda m ás beneficiosa. La resolución

del Consejo se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  por medio del oportuno Real decreto, y contra ella no se adm itirá recla
m ación n i recurso alguno.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA
Adjudicado el arriendo al mejor postor, se devolverán los 

depósitos provisionales á los demás licitadores, y se retendrá 
el de aquél hasta que notificada, la adjudicación am plíe el 
depósito á la sum a de 500.000 pesetas que exige la condi
ción trigésim a.

CUADRAGÉSIMA TERCERA
Si el adjudicatario no prestase la fianza definitiva dentro 

del plazo de quince días, á contar desde el siguiente al de la  notificación, perderá el depósito provisional. Dentro de los 
treinta días siguientes form alizará el contrato por medio de 
escritura pública.

CUADRAGÉSIMA CUARTA
Será de cuenta del arrendatario satisfacer los gastos de 

otorgam iento de escritura, copias de ella para la H acienda y  
demás que origine el acto del concurso.

CUADRAGÉSIMA QUINTA
También estará obligado á contribuir al sostenim iento  

del culto de la ig lesia  parroquial de Torrevieja en la  forma y  condiciones que la Hacienda lo verifica en la actualidad.
Madrid 30 de Marzo de 1897.

Modelo de proposición.
D    dom iciliado e n    calle de . . . . . .  nú m    piso   en nombre propio, ó en representación dé D. . .. ..  ó de

la S o c ied a d    enterado del pliego de condiciones insertoen la G a c e t a  d e  M a d r id  del día ......  para el arriendo de lassalinas de Torrevieja y de la Mata, en la provincia de A lican 
te, acepta todas ellas, y ofrece por el mencionado arriendo la  sum a de ..... pesetas anuales (en letra) como canon fijo, abo
nando además e l  (en letra) por ciento del producto líqu i
do obtenido cada año, en los térm inos fijados en dicho pliego

M IS TE R IO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Grabado en dulce, vacante en la Es
cuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, se 
provea por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 12 del reglamento vigente de dicha Escuela.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1897.

LINARES RIYAS  
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la cátedra de Perspectiva, vacante en la Es
cuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, se 
provea por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 12 del reglamento vigente de dicha Escuela.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de Marzo de 1897.

LINARES RIYAS  
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Rectificación.

En la disposición 4.a de la Real orden de 26 de Marzo, publicada en la G a c e t a  de ayer, relativa al reconocim iento de artículos alim enticios, se dice por error de copia: «y 4.° Que 
aun en los casos en que haya de hacerse reconocim iento m i
croscópico», debe decir: «Y 4.° Que aun en los casos en que 
no haya de hacerse reconocim iento m icroscópico».

MINISTERIO DE ESTADO

R E G L A M E N T O
DE

SERVICIO INTERNACIONAL
ANEXO AL

Convenio telegráfico internacional de San Petersbnrgo.
(Continuación) (1).

18. — Conferencias.
A r t i c u l o  1 5  de l  C o n v e n i o .

Las tarifas y el Reglamento de que hacen mérito los 
artículos 10 y 13 son anejos al presente Convenio, tienen

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
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la  misma fuerza y entran á regir al mismo tiempo que él.

Serán sometidos á revisiones, en las cuales todos los 
Estados que en él han tomado parte podrán hacerse re
presentar.

Á este efecto se verificarán periódicamente Conferen
cias administrativas, en cada una de las cuales se fijará 
el lugar y época de la reunión siguiente.

Artículo 16 del Convenio,

Estas Conferencias se compondrán de ios Delegados 
tjue representen las Administraciones de los Estados 
contratantes.

En las deliberaciones, cada Administración tendrá 
derecho á un voto, á condición, si se trata de varias Ad
ministraciones dependientes de un mismo Gobierno, de 
que se haya pedido dicho voto por la vía diplomática al 
Gobierno del país donde deba reunirse la Conferencia, 
antes de la fecha fijada para su apertura, y de que cada 
una de ellas tenga una representación especial y distinta.

Las revisiones, resultado de las deliberaciones de las 
Conferencias, no serán ejecutorias sino después de ha
ber sido aprobadas por los Gobiernos de todos los Esta
dos contratantes.

L X X X IV

La época fijada para la reunión de las Conferencias 
previstas por el § 3 del art. 15 del Convenio podrá ade
lantarse si lo piden por lo menos diez de los Estados 
contratantes.

19. — Adhesiones. — Relaciones con las 
Administraciones no adheridas.

Articulo 18 del Convenio,

Los Estados que no han tomado parte en el presente 
Convenio serán admitidos á su petición para adherirse á 
él. Esta adhesión será notificada por la vía diplomática 
al Estado contratante en que se haya verificado la última 
Conferencia, y por este Estado á todos los demás. Esta 
adhesión llevará consigo, de pleno derecho, la accesión 
á todas las cláusulas y admisión á todas las ventajas es
tipuladas por el presente Convenio.

Artículo 19 del Convenio,

Las relaciones telegráficas con Estados no adheren- 
tes ó con explotaciones privadas se establecerán según 
interese al desarrollo progresivo de las comunicaciones 
por el Reglamento de que trata el art. 13 del presente 
Convenio.

LX X X V

1. En el caso de las adhesiones previstas por el 
art. 18 del Convenio, las Administraciones de los Esta
dos contratantes podrán negar el beneficio de sus tarifas 
convencionales á las Administraciones que pidieran 
adherirse, sin poner de acuerdo sus tarifas con las de 
los Estarlos interesados.

2. Las Administraciones que posean, fuera de Euro
pa, líneas por las que se hayan adherido al Convenio, 
declararán qué régimen, europeo ó extraeuropeo, es el 
que piensan aplicarles. Esta declaración resultará de la 
inscripción en los cuadros de tasas, ó se notificará ul
teriormente por medio de la Oficina Internacional de las 
Administraciones telegráficas.

L X X X V I

1. Las explotaciones telegráficas privadas que fun
cionen dentro de los. límites de uno ó varios Estados 
contratantes con participación en el servicio internacio
nal, se considerarán, respecto á este servicio, como for
mando parte integrante de la red telegráfica de estos 
Estados.

2. Las demás explotaciones telegráficas privadas se 
rán admitidas á disfrutar de las ventajas estipuladas poi 
el Convenio y por el presente Reglamento, medianú 
accesión á todas sus cláusulas obligatorias, bajo la noti 
ficación del Estado que haya concedido ó autorizado h 
explotación. Esta notificación tendrá lugar según lo qu< 
previene el § 2 del art. 18 del Convenio.

3. Esta accesión debe imponerse á las explotaciones 
que unan entre sí dos ó más Estados contratantes, coi 
tal de que su contrato de concesión las obligue á some 
terse en esta parte á las obligaciones prescritas por e 
Estado que haya hecho la concesión.

4. Las explotaciones telegráficas privadas que pidai 
á cualquiera de los Estados contratantes la concesión d> 
reunir sus cables á la red de este Estado, sólo podrá] 
obtenerla bajo compromiso formal de someter sus tari 
fas á la aprobación del Estado otorgante, y de no intro 
ducir modificación alguna ni en la tarifa ni en las dispo 
siciones reglam entarias, mientras no vaya precedida d

m a notificación de la Oficina Internacional de las Admi
nistraciones telegráficas, que no será ejecutoria hasta 
que expire el plazo previsto en el § 9 del art. LXXXIII. 
3e esta disposición podrán quedar exceptuadas las ex
plotaciones que se encontrasen en competencia con otras 
no sometidas á dichas formalidades.

5. La reserva objeto del § 1 del artículo precedente 
es también aplicable á las explotaciones arriba mencio
nadas.

L X X X V II

1. Cuando se establezcan relaciones telegráficas con 
Estados no adheridos, ó con explotaciones privadas que 
no admitan las reglas del Convenio, se aplicarán inva
riablemente estas disposiciones reglamentarias á dichas 
correspondencias en la parte de su trayecto que recorra 
el territorio de los Estados contratantes ó adheridos.

2. Las Administraciones interesadas fijarán la tasa 
aplicable á esta parte del trayecto. Esta tasa, determinada 
dentro de los límites del art. XXV, se agregará á la de 
las Administraciones no participantes.

Dado en Budapest á 22 de Julio de 1896 por los Dele
gados que suscriben, conforme á los artículos 15 y 16 
del Convenio de San Petersburgo, para que empiece á 
regir el día 1.° de Julio de 1897. ,

P or Alemania s
F r it s c h .
B il l ig .

L e  S a g e .

P or la Hepública A rgentina:
»

P or la Australia m eridional:
J. C. L a m b ,

Por T. P l a y f o r d .

P or la Australia occidental:
J. C. L a m b ,

Por S ir  M. F r a s e r .

P o r  A u s t r i a :
D r . N e u b a u e r .
D r . B e n e s c h .

P o r  B é l g i c a :
F. D e l a r g e .

P o r  B osnia - H erzegovina :
P á t e r .

P or el B r a s il:
A l v a r o  d e  V i l h e n a .

P or B u lg a r ia :
I v .  S t o y a n o v i t c h .

P or el Cabo de B uena E speranza:
J. C. L a m b .

H . C. F is c h e r .
P. B e n t o n .

P or C ocbincliina:
A. A r n a u d .

P or las Colonias españolas:
E l  D u q u e  d e  R ip a l d a , M a r q u é s  d e  L e m a .

P r im it iv o  V ig il .

P or las Colonias portuguesas:
E. M á d e ir a  P in t o .

P or Binam area:
H ó n c k e .

P o r lEgipto:
F f in c h ,

Por E. A. F l o y e r .

P or C spaña:
E l  D u q ue  d e  R ip a l d a , M a r q u é s  d e  L e m a .

P r im it iv o  V ig il .

P o p  F r a n c i a :
L. R a y m o n d .

A n d r é  F r o u in .

P or la Gran B retaña:
J. C. L a m b .

H. C. F is c h e r .
P. B e n t o n .

P or G recia:
G. M a n o s .

A, T y p a l d o - B a s s i a .

P or H u n gría:
PlÉRRE DE SZALAY.

S ig ism o n d  S c h r im p f .
JOSEPH K lS S .

C h a r l e s  D ü r r .
C h a r l e s  F o l l é r t . 

w F r a n q o is  M o k r y .

P or las Indias británicas:
P. V. L u k e .

B. T. F f in c h .

P o r las Indias neerlandesas:
J o h s . J. P e r k .

P or Italia:
T o m a s s o  P i c c o .

P or el Japón :
K e n jir o  D e n .

T a k é k ic h i M a t s u n a g a .

P or Cuxcm burgo:
H a v e l a a r ,

Por M. M o n g e n a s t .

P or M ontenegro:
»

P o r  f a t a l :
J. C. L a m b .

H. C. F is c h e r .
P. B e n t o n .

P or Noruegas
R a s m u s s e n .

B u g g e .

P or Nueva Caledonia:
E d . D a l m a s .

P or Mueva Gales del S u r :
J. C. L a m b ,

Por S ir  S .  S a m u e l .

P o r Mueva Z elanda:
J. C. L a m b .

H. C. F is c h e r .
P. B e n t o n .

P or los P a íses B a jo s:
H a v e l a a r .
A. K r u i j t .

P o r  P e r s i a :
F f in c h .

P or P ortu g a l:
E .  M a d e i r a  P i n t o .

P or Q ueensland:
J. C. L a m b ,

Por C h . S .  D ic k e n .

P or Itum ania:
C. C h i r u .

S .  D im it r e s c u .
R . P r e d a .

P  o r B  u s i a :
N . P e t r o f f .

M. M o s s o l o f f .

P or el S c n c g a l:
E d . D a l m a s . j

P or Servia:
S v e t o z a r  J. G v o z d it c h .

T h . S t e f a n o v it c h  V il o v s k y .

P or S ia m :
H. K e u c h e n i u s .

P or Suecia:
E r ik  S t o r c k e n f e l d t .

P o r  S u i z a :
J. C. F e h r .

P or T asm ania:
)>

P or T ú n ez:
cte DE T ü R E N N E .

P o r  Turquía :
M e l c o n  Y u z b a c h ia n .

M. F u a d .

P o r  W icíoria:
J. C. L a m b ,

Por D . G il l ie s .
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CUADROS DE LAS TARIFAS INTERNACIONALES

E S T A B L E C I D A S

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 15 DEL CONVENIO Y DE LOS ARTÍCULOS X X II Á XXV DEL REGLAMENTO
c

C U A D R O  A.
DE LAS TASAS DEL RÉGIMEN EUROPEO (TASAS EN CÉNTIMOS).-T A S A S  POR PALABRA DE PAÍS Á PAÍS ESTABLECIDAS EN EJECUCIÓN BEL PARRAFO'-2

DEL ARTÍCULO XXV DEL REGLAMENTO
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Jemania......  20,0 16,5 24,5 25,0 16,5 25,0 85,0 20,0 25,0 171,0 30,0 32,5 36,0 39,5 20,0 16,5 44,5 24,5 28,0 16,5 25,0 24,5 40,0 24,5 20,0 16,5 25,0 52,0 76*0 4^0 85,0 5
\

Austria-Hungria. 

Bélgica..............

24,5 16,5 20,5 24,5 32,0 92,0 20,0 30,0 175,0 30,0 36,5 44,5 48,0 20,0 24,5 40,5 16,5 36,0 24,5 36,5 16,5 40,0 16,5 28,0 16,5 30,0 1 44,0 72,0 4S,0 96,5 ;

29,0 33,0 21,0 24,5 84,5 16.5

28.5

26.5

38.5

167,5 22,5 29,0 57,0 60,5 24,5 13,0 45,0 29,0 32,5 13,0 29,0 ‘ 29,0 44,5 29,0 24,5 21,0 26,5 56,5 74,0 41,5 89fQ

Bosnia-Herzegcrvina. 17,0 29,0 36,5 96,5 179,5 42,5 41,0 37,0 40,5 24,5 29,0 45,0 21,0 40,5 29,0 41,0 17,0 44,5 13,0 32,5 21,0 38,5 36,5 77,0, 53,5 ioí,io :

Bulgaria........... 33,0 40,5 100,5 £2,5 42,5 183,5 46,5 45,0 37,0 40,5 28,5 33,0 49,0 25,0 44,5 33,0 45,0 13,0 40,5 13,0 36,5 25,0 42,5 36,5; 81,0; 57,5 105,0

Dinamarca....... 32,5 92,5 24,5 34,5 175,5 35,0 37,0 57,0 60,5 28,5 21,0 49,0 29,0 23,0 21,0 37,0 29,0 39,5 29,0 16,5 21,0 34,5 56,5: 80,0 49,5 97,0 ;

España.............. — 20,0 30,0 155,0 35,0 16,5 61,5 65,0 28,0 24,5 48,5 36,5 44,0 28,5 16,5 34,0 56,0 36,5 36,0 24,5 30,0 61,0 78,0 29,0 5 76,5 *

Canarias........... 80,0 90,0 95,0 95,0 76,5 121,5 125,0 88,0 84,5 108,5 96,5 104,0 88,5 76,5 96,5 116,0 96,5 96.0

28.0

84.5

16.5

90,0 121,0 138,0 89,1 136,5 |

F rancia . ............ — 150,0 26,0 24,5 53,5 57,0 20,0 16,5 40,5 28,5 36,0 16,0 20,0 28,5 40,0 28,5 — 53,0 70,0 37,0 801,0

Argelia.............. 160,0 36,0 34,5 63,5 67,0 30,0 26,5 32,5 38,5 46,0 26,0 30,0 38,5 50,0 38,5 38,0 26,5 — j 63,0 70,0 47,0 90,0

210,5Senegal............. 177,0 159,5 204,5 208,0 171,0 167,5 191,5 179,5 187,0 171,5 159,5 179,5 199,0 179,5 179,0 167,5 160,0 204,0 221,0 172,0!

Gran Bretaña é islas de la Mancha. 35,0 67,5 71,0 32,0 26,5 59,5 42,5 35,0 26,5 35,0 42,5 58,0 42,5 40,0 30,5 36,0 67,0 86yQ 5%0 95,0

Gibraltar........... 66,0 69,5 32,5 29,0 34,5 41,0 48,5 33,0 21,0 41,0 60,5 41,0 40,5 29,0 34,5 65,5 82,0 20 ,0 81,0

Grecia é islas de Poros y de Eubea. 10,0 40,0 57,0 66,0 37,0 68,5 57,0 66,0 41,0 68,5 37,0 60,5 49,0 63,5 36,5 ; 9 8 ,0; 78,5 126,0

Islas de Grecia. 43,5 60,5 69,5 40,5 72,0 60,5 69,5 44,5 72,0 40,5 64,0 52,5 67.0

30.0

4Dv0

! 45,0;
1 ...

lftl.,5- 82,0i 129,5

Italia.................. 24,5 30,0 24,5 40,0 28,5 32,5 23,0 48,0 24,5 32,0 16,5 ! 54,0i 45,0> 92,5

Luxemburgo. . . 45,0 29,0 32,5 13,0 29,0 29,0 44,5 29,0 24,5 21,0 26,5
i ---F

5&. ,5* 74,0> 41,5* 89,0

Malta................. 45,0 60,5 49,0 41,0 45,0 68,5 45,0 52,5 37,0 40,5 65,5• 40,0i 49,5. 101,0

M ontenegro.... 40,5 29,0 41,0 21,0 44,5

48,0

21,0 32,5 21,0 : 38,5> 36,5► 77,0

> 92,0

i 53,5• 101,0

Noruega............. 32,5 48,5 40,5 40,5 20,0 32,5 ' 46,C> 68,C ► 61,0• 108,5

Países Bajos.. . . 33,0 : 29,0 44,5 29,0 24,5 1 a .  ,C> 26,C> 56,5> 78,0» 45,5 93,0

Portugal........... 41,0 60,5 41,0 40,5 29,C) 30,CI 65,5► 76,0i 33,5> —

Bumanía........... 36,5. 13,0 > 21,C) 38,5i2 40,5> 77,0i 53,55 101,0

Rusia................. 40,5■ 45,() 44,5i 50,() 68,C> 100,0> 73,0> 120,5

Servia........... 32,1) 21, () 38,5i 36,5> 77,0> 53,5.101,0

Suecia».,......... 24,£i 38,() 65,() 84,0) 53,0) 100,5

Suiza............... . 26,5> 48,5> 69,0) 41,5. 89,0

Túnez............ 63, C) 70,01 47,0) 90,0

OBSERVACIONES Turquía............. 83,0i 78,0i 125,5
Este cuadro deja á salvo los arreglos convenidos ó que se convengan entre los Estados. Trípoli

1 Tasa reducida á 32 céntimos para las correspondencias entre Austria-Hungria y Turquía de Europa*
2 Tasa reducida á 25 céntimos para las correspondencias entre Rumania y Turquía de Europa.

Tánger...

95,0i 136,0 

93,5
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Inspeccion de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultram ar.

b El día 2 de Abril, de una á cinco de la tarde, dará prin
cipio por esta Inspección el pago de asignaciones del mes && 
Marzo de Sres. Jefes Oficiales y tropa de los distritos milita
res de Ultramar, en los días que á continuación se expresan.

Mes de Marzo de 1 8 9 7 .

DISTRITOS

Recluta voluntaria de ( 
Cuba......................... )

Recluta voluntaria de 1 
Filipinas y Puerto \ 
R ico .......................... J

Filipinas..................  |

Cuba..............................1

! I

Puerto R ico .................
Incidencias de todos ( 

i los distritos............ (

DÍAS

2 A bril. .
3 id . ,
5 id ..........

5 id .. .

6 id..........
7 id
8 id ,
9 id 

10 id
12 id
13 i d . .  .
14 id..........

17 id ..........

Letras d*l primer apellido 
del asignante.

A, n . C, D, E, F.
O, 77, 7, J, L. M.
V  V '  Q, R, S, T, U,

v3 z.

A á la Z.

L  á la Z.
A á la J.
A, B, C.
B, E, F, G.
H, 7, .7, L, M.
N, O, P, Q, R.
S, T, U, V, Z.
A á la Z.

A 4 la Z.

r e ll? adrÍd 21 ^  MarZ°  d® 1897-= E I General Inspector, Ama-

• A d vertencias

1. El pago empezará á la una de la tarde y terminará á 
las cinco en punto. A  primera hora se dará número de orden 
para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero a las tres, no podrá cobrar la asignación hasta el día 
de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor mas de una asignación, y se ruega procuren cobrar en 
el día correspondiente á cada letra, para que no se vea 
precisada esta Inspección á suprimir el de incidencias, en 
vista de la aglomeración de público que en dicho día se pre
senta al cobro. ^

i MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central, establecida en la planta baja del Ministerio de Ha
cienda, se verifiquen en los días del próximo mes de Abril 
que se expresan á continuación los pagos siguientes:

Día 1.°
Pago de intereses de Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

carpetas que se bailen corrientes, señaladas con los números 
1 al 200.

Día 2.
Pago de intereses de Deuda amortizable al 4 por 100, car

petas que se hallen corrientes, señaladas con los números 1 
al 200.

Día 3.
Pago de intereses de Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

carpetas que se hallen corrientes, señaladas con los números 
201 al 400.

Día 5.
Pago de intereses de Deuda amortizable al 4 por 100, car

petas que se hallen corrientes, señaladas con los números 201 
al 400.

Día 6.
Pago de intereses de Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

carpetas que se hallen corrientes, señaladas con los números 
401 al 600.

Día 7.
Pago de intereses de Deuda amortizable al 4 por 100, car

petas que se hallen corrientes, señaladas con los números 401 
al 600.

Día 8.
Pago de intereses de Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

carpetas que se hallen corrientes, señaladas con los números 
601 al 700.

Día 9.
Pago de intereses de Deuda' amortizable ál 4 por 100, car

petas que se hallen corrientes, señaladas con los números 601 
al 700.

Día 10.
Pago de intereses de Deuda perpetúa interior al 4 por 100, 

carpetas que se hallen Corrientes, señaladas con los números 
701 al 800.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento. Ma
drid 29 de Marzo de 1897.=E1 Director general* J. R. de Oya*

D ire cc ió n  g e n e ra l de  P rop ied a d es  
y D e r e c h o s  d e l E sta d o .

Autorizada por Real orden de 20 del actual la  subasta pú
blica para contratar la recolección de 800.000 quintales n í 
tricos de sal lavada y 200.000 sin lavar en las Salinas de To- 
rrevieja, provincia de Alicante, en el próxim o año económ ico 
de 1897-98, esta Dirección general ha acordado que te;nga lu
gar en la misma la celebración de dicha subasta Ú1 día 5 de 
Mayo próxim o, á las tres en punto de su tarde* y  sim ultá-
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neamente en la Delegación de Hacienda de Alicante y en la 
Dirección de las Salinas de Torrevieja, con estricta sujeción 
ni pliego de condiciones facultativas aprobado, que se halla 
de manifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de 
despacho en los días no feriados hasta el de la subasta. ^

El tipo máximo para la subasta será el de 0‘125 milési
mas de peseta por cada quintal métrico de sal layada que se 
elabore y de 0*085 el de la de sin layar; y las proposiciones» 
extendidas en papel del sello 12.° y presentadas en pliegosce- 
rr&dos durante la primera media hora, han de ir acompaña
das de la cédula personal de su firmante y de la carta de pago 
•que acredite haber consignado previamente en metálico en la 
Caja general de Depósitos ó cualquiera de sus sucursales la 
«cantidad de 5.850 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo- anteriormente expresado, y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe» enterado de las condicionas facultativas 

y  económicas para la subasta de la recolección de 800,000 
quintales métricos de sal lavada y 200,000 sin lavar encías 
Salinas de Torrevieja durante el próximo ejercicio de 1897-98, 
se compromete á cumplirlas, ofreciéndose á hacer el servicio 
á  milésimas de peseta por cada quintal métrico de hy pri
mera y á  -de la -segunda,.,

(Fecha* firma, y domicilio del proponente.)
Madrid 30' de Marzo de 1897f.=El Director general, J. E. 

Infante.

Adm inistracion de la F ábrica  N acion a l 
de la, Moneda y Tim bre.

Se halla, vacante en el Centro artístico' de Grabado de est 
Fábrica Nacional una plaza de Grabador, dotada con el sue] 
do de 1.500 pesetas anuales y categoría de Oficial de Hacieu 
da de -quinta clase» la cual ha de proveerse por oposición e] 
virtud, del art. 10 del Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Para tomar parte en estas -oposiciones es necesario ser es 
pañol, haber cumplido diez y ocho años y no exceder de vein
t í e in -C Q .

Los que hallándose en estas condiciones deseen verifica 
los ejercicios, lo solicitarán de esta Administración dentri 
del término de treinta días, á contar desde la fecha de est' 
anuncio, presentando los siguientes documentos:

Solicitud de puño y letra del interesado.

Certificación de nacimiento y de buena conducta.
Los actuales meritorios del Grabado tienen derecho, con 

arreglo ni citado art. 10 del reglamento de 29 de Agosto 
de 1893, á tomar parte en estas oposiciones sin cumplir otro 
requisito que el de la solicitud.

Las oposiciones darán principio á los cinco días de expi
rado el plazo de admisión de solicitudes, ŷ  se verificarán en 
esta Fábrica Nacional con sujeción al siguiente

Programa de los ejercicios de oposición para la plaza 
de Grabador, Oficial de quinta clase.

Primer ejercicio.

Hacer un juego de punzones de letra para una inscripción 
! que redactará eLTribunal» y tallar con dichos punzones un 

troquel.,
Segundo ejercicio.

Sacar de matriz otro juego de punzones con matrices 
iguales que se proporcionarán á los opositores por el Tri
bunal.

| Tercer  ejercicio.
Modelar en cera en bajo relieve una cabeza, copiando de 

, otra exenta, en un círculo de Onl10 centímetros de diámetro, 
’ en ocho días, á tres horas diarias.

j Cuarto ejercicio.

Dibujar, copiando del antiguo, una figura en el tamaño 
corriente de academia, en el término de seis días, á tres 
horas.

El Tribunal, compuesto del Administrador de,la Fábrica, 
Presidente; del Grabador Jefe del Centro artístico y de los 
grabadores D. José García Morago, D. Antonio Mendiola y 
Zarabozo y D. José Arija y Sáiz, hará la calificación por ejer
cicios, siendo indispensable la aprobación del primero para 
tomar parte en el segundo, y así sucesivamente, hasta que, 
verificados los cuatro, califique en conjunto los ejercicios y 
proponga á la Superioridad el nombramiento del opositor que 
considere más apto.

El tiempo en que han de verificarse los dos primeros ejer
cicios lo determinará el Tribunal á proporción del número 
de punzones cuya ejecución disponga.

Madrid 29 de Marzo de 1897.~Manuel G. Llana.

Banco de España.
Desde el día 31 del corriente, de once de la mañana á tres 

de la tarde, se pngarán por el Banco los intereses que vencen 
el mismo día de las obligaciones del Tesoro al 5 por 100, y 
desde el día 1.° de Abril próximo, los cupones correspondien
tes al primer trimestre del corriente año de los títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100 y los de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior depositados en las Cajas del mismo ó en
tregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Caja del Banco 
á percibir el importe de los intereses por el orden siguiente:

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.
Miércoles 31 de Marzo.—Todos los resguardos.

Deuda amortizable al 4 por 100.
Jueves l .p de Abril.—Depósitos intransmisibles, necesa

rios, fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de, 
operaciones,

Sábado 3 id.—Depósitos transmisibles, resguardos núme
ros 170.382 á 295.000.

Martes 6 id.—Idem id., id. id. 295.001 á 327.000.
Jueves 8 id .—Idem id., id. id. 327.001 á 352.000.
Sábado 10 id.—Idem id., id. id. 352.001 á 370.000.
Martes 13 id.—Idem id, id. id. 370.001 á 384.195.

Deuda perpetua interior al 4 por IOO.
Viernes 2 de Abril.—Depósitos intransmisibles, necesa

rios, fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de ope
raciones.

Lunes 5 id.—Depósitos transmisibles, resguardos núme
ros 182.015 á 273.000.

Miércoles 7 id.—Idem id., id. id. 273.001 á 303.000.
Viernes 9 id.—Idem id., id. id. 303.001 á 327.000.
Lunes 12 id.—Idem id., id. id, 327.001 á 347.000.
Miércoles 14 id.—Idem id., id. id. 347.001 á 359.000.
Jueves 15 id.—Idem id., id. id. 359.001 á 370.000.
Viernes 16 id.—Idem id., id. id. 370.001 á 382.362.
Desde el sábado 17 de Abril se pagarán todos los resguar

dos indistintamente.
Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 100 que por 

resultado del sorteo del 1.° del actual contengan títulos 
amortizados, necesitan ser retirados por los depositantes, á 
fin de hacer efectivo el importe de aquéllos con el libramien
to que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 30 de Marzo de 1897.—El Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE L.A. GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

SANI DAD

E t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e l  d í a  3 0  d e  M a r z o  d e  1 8 9 7

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  la s  i n h u m a c i o n e s .

I B  AL»

NOMBRES
/ Años | Meses

'
Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Dwvnisin Pérez . .. ................ 62' ] > y Cagado. ................ Pulmonía grippal........................................... Morería, 3.
ifornanrio S a l a s . »«,* „,  .*.* lMI, .*,.«, ,* a . . 31 » » Idem ..................... Tuberculosis pulmonar................................ Ronda de Valencia, 14. 

Palma, 32.
Marqués de Urquijo, 25. 
Val verde, 42.

TE filiar fin fiiPTranni................................. 3 > > Párvulo.. . . . . . . . . Idem meníngea..............................................
Fram ci seo Barroso.............................................. .. 36 y > Casado ............ Idem generalizada.........................................

- ■ Atan as ío Casaos . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .¡.. • . . . . . . . . . . 30 y y Soltero .................. Cardiopatía....................................................
Miguel A Balzátegui 3 y y Párvulo................ Bronquitis capilar..................................... Andrés Borrego, 12 y  14. 

Santa Polonia, 10. 
Lavapiés, 27.
Hospital Provincial. 
Torrecilla del Leal, 7. 
Méndez Alvaro, 6.

Julián A lcocer....................................................... „ y 8 y Idem.................... Idem ...............................................................
Manuel Olmedo . . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  .............. ......... 70 > y Casado .................. Gastroenteritis..............................................
Ramón García ................................. ... 49 y y Soltero .................. Infiltración urinosa .................................
Gervasio Frías . . .................................................. 59 y Idem............ w . . . Hemorragia cerebral....................... .............
José Luso ...................................................................... 4 ; 2> y Párvulo.,.............. Idem................................................. ...............
José Sancho................................ ........................ ........... 22 y Soltero.................. Meningitis cerebral..................................... Hospital Militar.

Plaza de Santo Domingo, 12. 
Castelló, 4.
Juanelo, 29.
Hospital Provincial.
Oso, 10.
Princesa, 22.
Inclusa.
Idem.
Fernández de los Ríos, 11.

Paseo de las Delicias, 14. 1 
Duque de Alba, 7.
Olid, 4.
Hospital Provincial.
Doctor Fourquet, 20.
Pasión, 9. ,
Minas, 18.
Goya, 14.
Hospital Provincial.
Idem.
Plaza del Progreso, 9. 
Escorial, 28.
Hospital Provincial.
Libertad, 26.
Hospital Provincial.
Val derribas, 2.
Fuencarral, 126.
Plaza de Santa Cruz, 3.
Paseo del Rey, 2.
Toledo, 4.
rrOnorQ 1 t n-H 1 C\

José González................ ........... ......... ^ . 1 » y Párvulo.............. Idem ........................................ ......................
Pedro Camarero................................................. ........... y 5 y Idem... .................. Idem ................................................ .......... .
José Carrasco............ ................................ 7 y y Adulto................... Idem...............................................................
Manuel Arias ............................. ................................... 38 y y Soltero.................. Tétanos......................................................
José García.............................................................. y 4 » Párvulo................. Atrepsja.................... ..................... ........... .
Eduardo Redondo........ ................................................. 51 y y Casado................... Intoxicación.............................. ..................

Peto masculino......... *...................................... .................. » y y > y

Idem...................................................................................... » y » y y
Idem ............................................................................ y > y v y y

Doña Isidra C. Valencia............. ........................................ 4 > y Párvulo................. Sarampión.....................................................
María Martín . .  ....... ................................................ 1 > y Idem...................... Idem*» .......... .............................................
Aurora del R ío.............. .................. 40 > y Casada.................. Fiebre tifoidea...................................... .
Carlota Méndez......................... ...................... ......... 86 > y Viuda.................... Cardiopatía...............................................
Rosa Rosales............................................................. 1 y y Párvulo................. Bronquitis capilar......................................
Bernarda Cabañas.................................................... 70 y y Viuda.................... Idem senil ..................................................
Carmen Ferrán......................................................... 46 y y Casada.................. Broncopneumonía........ .......................... j
Evarista Gutiérrez................................................... y 5 y Párvulo................. Idem.............................................................. !
María Fernández....................................................... 24 » y Soltera............ Idem...............................................................  i
Eusebia Lizcano........................................................ 32 y y Casada................... Idem............................................................
Francisca Méndez..................................................... 1 y y Párvulo................. Idem. .........................................................
Eugenia Sacristán...... ............ ................................ 49 * » Casada................... Oclusión intestinal.............. ................... •
Dolores González....................................................... 48 y y Viuda..................... Enteritis aguda.....................................
Valeriana Amant................... ................................. 24 y y Soltera,............... Cólico miserere.........................................
Francisca Pérez............. .......................................... 80 y y Idem...................... Periencefalitis difusa..............
Natividad Delgado.................................................... 1 y y Párvulo................. Meningitis.........................................
Higinia Cabañas..................... ................................ 2 y y Idem...................... Idem............................................  ‘
Elvira M illa............................................................... > y 1 Idem ................. Eclampsia........................
Emilia Diez.............................................................. 1 » y Idem...................... Idem........................ ..................... ■
Pilar Losada............................................................. 1 y y I d e m . . . . . . . . . . . Adenitis cervical............... . . .  '

Peto femenino....................................................................... y y y >
1 • * , ; 1

vivíiuríii1 l Uiiivi j 1.0*
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M adrid 31 de Marzo áe 1897.— R1 Subsecretario, M arqués del V a d illo . <

(1) Se ha adoptado esta clasificación  atendiendo á la  a cción  adm inistrativa que debe ejercitarse en el régim en  sanitario de la leg is la ción  vigente; y en este sentido, las enferm edades con 
signadas en el gru po de in fecciosas exclu yen  toda m edida sanitaria con  relación  á las personas y  á las cosas de su uso; así com o las del grupo de in fe cto -con ta g io  s&s im plican  la necesidad 
de ejecutar las d isposiciones establecidas sobre aislam iento de las personas y  desin fección  de las m aterias contum aces y  de las habitaciones de los enferm os.

(2) En esta casilla  se con sign arán  las defunciones ocu rridas por accidente, h om icid io , su icid io  y  ejecuciones de pena capitaL

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instrucción pública.

Bellas Artes. 

Se halla vacante en la Escuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado la cátedra de Perspectiva, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas, y 500 más por residencia, y demás 
ventajas que la ley establece para los Profesores de esta Es
cuela, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 12 del reglamento de la misma.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con sujeción al 
programa formulado por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, que se inserta á continuación:

«Los ejercicios de oposición á la cátedra de que se trata 
se verificarán con estricta sujeción al reglamento dev oposi
ciones á cátedras de 2 de Abril de 1875, con la necesaria deter
minación de las preguntas á que se refiere el art. 18 para el 
primer ejercicio, con el fin de que los opositores puedan for
mar el más cabal concepto de la asignatura y de su extensión.

Al efecto, las cien preguntas que deben prepararse para el 
ejercicio versarán: sobre la perspectiva lineal con aplicación 
á la pintura sobre cuadros, techos y decoración teatral; á la 
escultura en su bajo y medio relieve; á la perspectiva aérea 
en sus diversas manifestaciones, y, finalmente, sobre la teo
ría de los colores, su influencia y tonalidad en la perspectiva.

Dado el carácter especial de esta enseñanza, se hace nece
sario que los opositores demuestren que poseen, no sólo los 
conocimientos geométricos de la asignatura, sino también 
los del claro oscuro y colorido, que constituyen la perspecti
va área; y por lo tanto, el ejercicio práctico, cuarto y último, 
se compondrá de dos partes: la primera consistirá en hacer 
upa perspectiva lineal de un monumento arquitectónico, ya 
sea interior ó exteriormente-, sacado á la suerte entre cinco 
elegidos por el Tribunal; éste facilitará á los opositores la 
planta v alzada ó sección, en su caso, del monumento elegi
do, fijando al mismo tiempo las dimensiones de la perspecti
va y el tiempo que han de emplear en su ejecución; los opo
sitores elegirán libremente la posición del cuadro y el punto 
de vista, debiendo determinar geométricamente el contorno 
de las sombras propias y arrojadas y dejar señalados con tin
ta de color distinto al de la empleada en la perspectiva, la 
operación gráfica de que se hubieren servido para resolver el 
problema. Este trabajo se practicará en la más completa in
comunicación y sin auxilio de obra alguna.

La segunda parte consistirá en una vista perspectiva, ya 
interior ó exterior, de un monumento arquitectónico de esta 
Corte, sacado á la suerte entre 10 designados por el Tribunal. 
Esta vista se ejecutará en el tamaño de un metro por 75 cen
tímetros y en el tiempo de quince días hábiles. Los opositores 
estarán durante ellos en rigurosa incomunicación, y podrán 
emplear el procedimiento pictórico que tengan por conve
niente.

Para realizar esta segunda parte, los opositores harán 
previamente, y bajo la debida vigilancia, una impresión to
mada del natural en un espacio de tiempo de seis horas se
guidas como máximum.

A la terminación de esta perspectiva verificarán la expo
sición oral del caso práctico que determina el art. 23 del ya 
citado reglamento, refiriéndose en esta exposición á las dos 
partes que constituyen el último ejercicio.»

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á las 
prescripciones del reglamento de oposiciones de 2 de Abri] 
de 1875 y demás disposiciones posteriores de aplicación.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarst 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y habei 
cumplido veintiún años de edad. ^

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el término de tres meses, á contar desde h 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  p e  M a d r id , acorn

pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal y 
le una relación justificada de sus méritos y servicios, advir- 
fiéndose que los que no los presentaren precisamente dentro 
leí expresado plazo, y sin que, sirva de pretexto el tenerlos ya 
unidos á otro expediente de la misma índole, no serán admi
tidos á esta oposición, con arreglo á disposiciones legales que 
se hallan en todo su vigor.

Presentarán asimismo un programa de la asignatura, di
sidido en lecciones, y precedido del razonamiento que se 
3rea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y método de enseñanza que en el mismo 
se proponga.

Conforme á lo preceptuado en el art. 4.° del referido regla
mento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en 
los Establecimientos de enseñanza donde se explique la mis
ma asignatura, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 26 de Marzo de 1897.=E1 Director general, R. 
Conde.

Se halla vacante en la Escuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado la cátedra de Grabado en dulce, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y 500 más por residencia y 
demás ventajas que la ley establece para los Profesores de 
esta Escuela, la cual ha de proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en el art. 12 del reglamento de la misma. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid con sujeción al pro
grama formulado por la Real Academia de Bellas Artes de 
¡San Fernando, que se inserta á continuación:

«Los ejercicios á que deberán someterse los opositores ha
brán de ser teóricos y prácticos. El ejercicio teórico consisti
rá en contestar á tres preguntas sacadas á la suerte de cada 
una de las siguientes materias: Anatomía pictórica, perspec
tiva, historia del grabado.

El Tribunal tendrá para cada opositor dispuestas 12 pre
guntas de cada materia.

El opositor no podrá emplear en este ejercicio menos de 
media hora, y una como máximum.

Los ejercicios prácticos consistirán:
1.° En dibujar en papel Ingres, de entre cuatro estatuas 

que tendrá señaladas y dispuestas de antemano el Tribunal, 
aquélla que por suerte haya correspondido á los opositores.

Este ejercicio se practicará en seis días, á cuatro horas 
cada día.

2.° En dibujar, asimismo en papel de igual clase, una 
figura por el natural, también designada por el Tribunal, 
empleando en este ejercicio el espacio de tiempo señalado para 
el precedente.

3.° En dibujar en papel Wastman, del tamaño de 30 cén- 
tímetros por 20, un cuadro ó la parte del mismo que el Tri
bunal determine. Este ejercicio se practicará en ocho días, á 
cuatro horas; el opositor sacará, en presencia del Secretario 
del Tribunal, un calco de este dibujo en papel transparente, 
calco que habrá de servirle para el siguiente ejercicio.

4.° En grabar en una plancha de 30 centímetros por 20 el 
dibujo hecho en el ejercicio anterior. En el grabado, que ha
brá de ejecutarse en el espacio de cuatro meses, el opositor no 
podrá emplear máquina alguna, y durante este tiempo saca
rá tres veces pruebas del grabado, en presencia del Secreta
r i o  d e l  Tribunal. La tercera servirá para la calificación del
ejercicio.» . . .  . , , .

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á las 
prescripciones del reglamento de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875 y demás disposiciones posteriores de aplicación.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún anos de fedad. . . . ,  tx.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción o-eneral en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la»GACETA de M a d r id , acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal y

de una relación justificada de sus méritos y servicios; ndvír- 
tiéndose que los que no los presentasen precisamente dentro 
del expresado plazo, y sin que sirva de pretexto el tenerlos ya 
unidos á otro expediente de la misma índole, no serán admi
tidos á esta oposición, con arreglo á disposiciones legales que 
se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el art. 4.° del referido re
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edictos en 
los establecimientos de enseñanza donde se explique la mis
ma asignatura, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 26 de Marzo de 1897.—El Director general R. 
Conde.

Primera enseñanza.

En vista de las reclamaciones formuladas por las oposito
ras excluidas á escuelas elementales de niñas y de párvulos, 
esta Dirección general, fundándose en razones de piedad, ha 
resuelto que sean admitidas las opositoras excluidas que á 
continuación se expresan.

Para las escuelas elementales de niñas:

Doña Elena de Salazar y Sánchez.
Obdulia Mur y Sanz.
Fulgencia Vázquez Arias.

* Aurora Cuerdo y Cristóval.
María del Sagrario Montero y Gómez.
Romana Teresa Beltrán y Loné.
Zaquea González y Muñoz.
Genoveva Sebastián y Níquez.
Virginia Bilbao y Urrechaga.
Felisa Rosa Sanz y Alvarez.
Amalia Tremols y Borrell.
Guadalupe Soledad González y Mayoral.
María Josefa Villén y Domínguez.
Angela Filomena Mauleón y Osés.
María Asunción Rodríguez y Marqués.
María del Carmen Rodríguez Villamil.
Benita Encarnación García y García.
Gregoria Ortega y Cristiano.
Emilia de Luna Montero.
Matilde Díaz Franco.
Juliana V. Alonso Irueste.
María Esperanza Gutiérrez y González.
Eloísa Pérez Marznno.
Trinidad Martínez Tejedor^
Eusebia María de la Asunción Sansegundo Díaz. 
Lucía Mendiola y Amorena.
Rosario Samper y Cabello.
Julia Guadalupe Calamita y Alvarez.
Rosa Vidaurre y Ania.

Para las escuelas de párvulos :

Doña Elena de Salazar y Sánchez.
Guadalupe Soledad González y Mayoral.
Obdulia Mur y Sanz.
Fulgencia Vázquez Arias.
María del Sagrario Montero Gómez.
Romana Teresa Beltrán y Loné.
Zaquea González Muñoz
Genoveva Sebastián y Níquez. *
Virginia Bilbao y Urrechaga.
María Josefa Villén y Domínguez.
Angela Filomena Maulé m y Osés.^
Benita Encarnación García y García.
Emilia de Luna Montero.
María Matilde Diez Franco.
Rosario Samper y Cabello.
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Doña María Esperanza González Gutiérrez»

Eloísa Pérez Marzano.,
Trinidad Martín Tejedor.
Eusebia María de la Asunción Sansegundo Díaz» 
Lucía Mendiola y Amerena.
Eloísa Lis v Mela.
Elvira Muquiza y Santa María.
Agustina Romero y Herrero.
Julia Guadalupe Calamita y Alvarez.
Éo sa Vi daur re y A nía.
María Asunción Rodríguez y Marqués.

Uáb&end© renunciado el cargo de Vocal del Tribunal á 
escuelas elementales de niñas dotadas con 2.000 ó mas pese-

1 tas la Profesora de la Normal Central de Maestras Doña Con
cepción Monte]o, y el Vocal suplente del Tribunal de escuelas 

| de niños dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas ó más el 
I Maestro D. Remigio del Pozo, se ha acordado que sean sus- 
\ tituídos por Doña Matilde de Lorenzo y D. Arturo Ignalada 
i respectivamente.; igualmente, por renuncia de la Vocal su- 
¡ píente para el Tribunal de escuelas de niñas con sueldo infe- 
: rior á 2.000 pesetas Doña María Gracia Blasco, se nombra 
I para sustituirla á Doña Esperanza Pérez.
■ Según datos de los Rectorados respectivos, en los anun-
j cüos de concurso único y concurso de ascenso se liarán las rec- 
' tiücaciones que siguen:
| La escuela de Gor, Granada, dotada con 1.100 pesetas, se

anunció entre las vacantes de niños, debiendo incluirse en

las de niñas. Quedan excluidas del concurso único las escue
laŝ  de niños de Alfajarín, Torre de Arcas, Valdecebro, la de 
ninas de Dos Torres y la de ambos sexos de Monta ñaua, 
Ralis, Retoscón, Trillo y Salinas, correspondientes al Rectora
do de Zaragoza.

La escuela mixta de Baños de Graneas, dotada con 500 pe
setas, debe ser excluid a. del anuncio de las incompletas de 
ninas, y la elemental incompleta de Susinos, Burgos, que apa
rece dotada con 250 pesetas de dotación, no disfruta más suel
do legal que 350 pesetas.

A la relación de escuelas vacantes correspondientes al 
Rector ' do de Oviedo, y que se anunciaron por concurso único, 

\ habrá que adicionar las siguientes:

'PROVINCIA PUEBLO
CLASE 

DE LA PLAZA

SUELDO

Pesetas
RETRIBUCIONES PROVINCIA PUEBLO

CLASE 

DE LA PLAZA

SUELDO

Pesetas.
RETRIBUCIONES

D len icn lalcs de niños. * Oviedo............... Vigaña......................................... Maestro............ 250 Las l e g a le s
1 Idem....... . ......... Tolinas......................................... Idem................ 250

-Uno ivg CfeivO*
Idem.

T)viedo.......... Maestro........... 625 Las legales. 
Idem.

! Idem................. Sama..................................... .. Idem................ 250 Idem.\ *. ******** ........................ *
Tolívia . .  ................ . Idem ......... 625 i Idem................... Barro............................................ Idem................. 250 Idem.

Idem»............. . 625 Idem. j Idem........... Los Carriles................................ Idem................. 250 Idem.
Idem.»............. 625 Idem. Idem.................. Los Callejos................................. Idem ............... 250 Idem.

Estéhanex. . . .  .......... Idem . . , . ........ 625 Idem. i Idem.................- Cividiello...................................... Idem................. 250 Idem.
! Idem.................. Penda s -Vode. ......................... Idem................ 250 Idem.

.Elem entales de ornas. ] Idem... • • .......... . Cavarga. . . » ............................... Idem................. 250 Idem.
Idem.,. . . . . . . . . Rodri gü ero................................ Idem................. 250 Idem.

lVWi p d n Villamavor................................. Maestra........... 625 Las legales. 
Idem.

Idem... Se!Ion .......................................... Idem............ 250 Tdem.
Idem • Riba desella ¡ . Idem............. 625 Idem,.............. Valdidiello................................... Idem................. 250 Idem.
Idem * Pal miaño . . . . . .  *........ ................ Idem. . . . . . . . . 625 Idem. ! Idem................ Cuerres........................................ Idem ................ 250 Idem.

Idem........ ......... Cuevas............ ............................ Idem................. 250 Idem.
I«com pletas m ixtas. Idem............ . Priero.................................. Idem................ 250 Idem.

Idem.................. Collada,.................... ................... Idem ................ 250 Idem.
Oviedo............... Fu enlaciara,. . . . . . . . . . . . . . . . . Maestra.. . . . . . 625 Las legales. i Id e m ..,............ Marecuado................................ Idem................. 250 Idem.

' Idem............ Santa Eulalia,., „.«■ *.............. Idem................. 250 Idem.*
Incom pletas de niños. Idem... . . . . . . . . Taia, ................ . Idem................. 250 Idem.

Idem.................. La Focelia.................................... Idem ............... 250 Idem.
Oviedo............... San Tirso........................... .. M aestro ....... 275 Las legales. Idem.................. San Salvador........... . . . Idem . . . .  * . . . 250 Idem.
Idem ......... . Lomes-Argancias........  , . . . . . Idem, . . . . . . . . 250 Idem. Idem....... .. Gen estaza ............ . Idem................. 250 Idem.
Idem ....... . Rerducedo........................... Idem................ 250 Idem. Idem.................. Parlero .. . . .  ............... Idem... . . . . . . . 250 Idem.
Idem ......... San M arín......................... .......... Idem................ 250 Idem. Idem................ Pontiaella .............. . . . . Idem................. 250 Idem.
Idem ........... . Llamas. . ............. ....................... Idem................ 250 Idem. Idem................... Busmente . . . . . . . .  ............ Idem ............... 250 Idem.
Idem ............... ! Su ares.................................. .. Idem................ 250 Idem. Idem............ Beneo'a .. ...................... Idem................. 250 Idem.
Idem ................. Iguanzo ....................................... Tdem................ 250 Idem. Idem..................

................................. .
Celón-Villa g ru fe ............ Idem................. 250 Idem.

Idem ........... . Sotres........................................... Idem................ 250 Idem. Idem.................. G rand iella ............ .» Idem ............... 250 Idem.
Idem ......... . Labra ............................... ........... Idem................ 250 Idem.
Idem .................. VeOTi ...................................................................................... Idem................ 250 Idem. Incom pletas de niñas.
Idem..................

T IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Onón......................................... Idem................ 250 
250 
250 
250 
250 

. 250 
250

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Oviedo............... Maestro............ 250 Las legales.Idem. . . . . . . . . Viabano .......................................Idem... . ............ Tebongo-Forceley.......................
Idem . . . . . . . . . Idem ................. Sevares............  ......................... Idem................ 250 Idem.Idem................ .. Bergame Sandamias ................
Idem ............... Idem.................. San Rom án. . . » ......................... Idem................. 250 Idem.Idem ..................

• I r| p, rys
San Cristóbal-Monasterio.. . . . .
A L A O ¡V I "i A f 1 A A Idem ............... Idem ................. Lugones......................... ............. Idem ............... 275 Idem.

.......................... .... ,

Idem........... ....

ivm ures-i\i íeiues. . . . .  . . . . . . . .
T 1 >) TI A  i O T?  A (TC | O Idem.. . . . . . . . . Idem ................. Muño........... l. ........................... .. Idem ............... 275 Idem.

Idem A 1 n o  n r l í T n o r n Idem.................. Riberas............................... ......... Idem................. 250 Idem.
Idem. A m  n o  o T rl o m 250

250
950

Idem ................. Veneros. * ..................................... Idem ............................... 250 Idem.
Idem................................. I *  I 1 AC1 Idem . . . . . . . . .

Idem.................. Barcena.. .............................. Idem................. 250 Idem.UOVdliUS ..............................................................................
D T nDtn Idem ................. San Salvador............................... Idem............. 250 Idem.

Idem ................. Villar ín-Brañatuille....... .
lu cIII  • • • • • « « • •

Idem ............... 250 T em poreras.Idem.................. Aramedo...................................... Idem ........... 250 Idem.
Idem.................. O estañe do...................................* Idem................. 250 Idem. L eón ................. La Mata de Berbuela. ............  . Maestra . 125 T S  1 P D ’ fí 1 P e;

Idem............... Los Víos........................... .......... Idem................. 250 Idem, Idem ................. Salió . . . .  ................................... I d e m .............. 125
X J í l o  iC ^ C l /I C o .

Idem.

Esta última escuela figura en la G a c e t a , del 25 de Febrero 
con 150 pesetas, debiendo ser 125.

Los opositores D Manuel Peñín y Rubio, D. Rufino Car- 
.pena y Montesinos, D. José Joaquín Piazos y Tomás y D. Juan 
Bautista Puig y Crespo, excluidos por error con fecha 15, de
berán ser admitidos, el primero, á todas las escuelas superio
res, y los restantes solamente á la escuela superior de Lorca 
(Murcia), por no acreditar que se hallan en posesión del títu
lo  que para las demás exige el arfe. 67 del reglamento de pro- 
vvisión de escuelas del 11 de Diciembre de 1896.

advierte á los Rectorados que no se publicarán más 
rectificaciones., debiendo por lo tanto evitar el envío de listas 
adicionales. Los Rectores no podrán adjudicar á ningún 

'Maestro, por ningún concepto, plaza alguna que se halle 
anunciada á oposición ó concurso.

Madrid 29 áe Marzo de 1897.— El Director general, Ra
fael Conde. *

Tribunal de oposiciones
A  ESCUELAS DS NIÑAS ©OTADAS CON SUELDO INFERIOR 

Á 2.000 PESETAS

Transcurridos Jos plazos á que se refieren los artículos 76 
7 de-lvigente reglamento de provisión de escuelas, y en 

virtud de lo prescrito en la (regla 12 de las instrucciones de 
:R1 de Diciembre último, se pone en conocimiento de las seño- 
horas opositores á ¿escuelas de niñas dotadas con sueldo in
ferior á 2. 600 ó más pesetas, que el día 21 de Abril próximo 

jse constituirá el Tribunal para dar comienzo á dichos ejerci
c io s  en el ¿Paraninfo .-de la Universidad Central, á las diez en 
apunto de :1a mañana.

.Madria ;31 de Marz® de 1897.= El Presidente, Antonio 
*Oases.

(Cuerpo facultativo d e Archiveros Bibliotecarios 
y  Anticuarios .

REDISTRO GENERAL D E  LA PROPIEDAD INTELECTUAL

JEn wirtud del art. 3.° de la Real orden de 27 de Junio úl- 
timoAks Sres. D. Enrique Arregui y  Larrumbe y D. Luís 
Ame] yJSfavarro, concepto de editores y propietarios de la
galería jfetulada. Biblioteca lírim dramáfexa y Teatro cómico, 
domiciliada en esta Corte, calle de Federico de Madraza, nú
mero 15, han comunicado á este Registro general que nom
bran administra dores de las obras de que son propietarios, y 
de lasjpue a su vez administran en nombre de sus autores, á 
los señores y  en las provincias que á continuación se rela
cionan:

Alava, D. Teodoro de Iradier.
Albacete, D. Trinidad Cantos y Aparicio.
Alicante, D, Anselmo Berna.beu.
Almería, D, Augusto Andrés.Riva.
Avila, D. Pablo Hernández.
Badajoz, D. Saturnino López Suárez.
Baleares, D.. José María Zavaleta.

Barcelona, D. Juan Molas y Casas y D. Isidro Cerdá. 
Burgos, D. Juan L. Manrique.
Cáceres, D. José del Pozo y Mateos.
C ídiz, 1). Mariano Muñoz y Alvarez.
Canarias, D. A. Delgado Jumar.
Castellón, D. Juan Martín.
Ciudad Real, D. Joaquín Bermúdez.
Córdoba, D. Manuel García Lovera.
Cor una, D. Canuto Berea y Compañía.
Cuenca, D. Braulio Varela.
Gerona, D. Paciano Torres.
Granada, Sra. Viuda é Hijos de Paulino Ventura Sabatel. 
Guadalajara, D. Eugenio García del Val.
Guipúzcoa, D. José María Arrué.
Huelva, D. Antonio García Ramos.
Huesca, D. Simeón Bernard.
Jaén, D. Manuel Alcázar Lagunas.
León, D. Ramón Riegas.
Lérida, D. Manuel Jiménez y Catalán.
Logroño, D. Hermenegildo Zabala.
Lugo, D. Laureano Tato.
Málaga, D. Manuel Jiménez de la Plata.
Murcia, D. Adelardo Valero.
Navarra, Sres. Hijos de Montorio.
Orense, Sra. Viuda de Pérez Resvíe.
Oviedo, D. Juan Martínez.
Palencia, Sres. Alonso é Hijos.
Pontevedra, D. Benito López Porratcha.
Salamanca, D. Luís Huebra.
Santander, Sra. Viuda é Hijos de Ruano.
Segovia, D. Sebastián Revillo.
Sevilla, D. Luis Piazza.
Soria, D. Vicente Tejero y Tejero.
Tarragona, D. Juan Fortuny Burgueras.
Teruel, D. Manuel Baqueda.no.
Toledo, Sres. Urzaínqui y Sobrino.
Valencia, D. Vicente Escalante.
Valladolid, D. Juan González López.
Vizcaya, D. Luis Dochao.
Zamora, D. Feliciano Fernández Somoza.
Zaragoza, D. Cecilio Grasca.
Y MelílJa, D. David J. Mehil.
Ultramar: Habana y toda la isla de Cuba, Sres. L. Saénz

y (Compañía.
Han Juan de Puerto Rico y toda la isla, D. Francisco

Lahat.
Manila y todo el Archipiélago filipino, D. Manuel Arias

Rodríguez.
Madrid 27 de Marzo de 1897.= E l Jefe del Registro, Se

gundo Carrera.

t r i b u n a l  d e  0 p o s i c i o n e s

Á  LAS CATEDRAS DE FÍSICA Y QUÍMICA VACANTES EN LOS INS
TITUTOS DE REUS Y SORIA

Los señores opositores á las referidas cátedras, D. Antonio 
Aparicio Sorfano, D. Eduardo Alcoba y Arena, D. José Buri-

11o Stolle, D. Antonio Santos Burillo Stolle, D. Horacio Bel y 
Pérez, D. Inicial Barahona Holgado, D. Marcelino Cagigal 
Vaídés, D. Ricardo Cerdá Vega, D. Máximo Casillas Cente
no, D. Roque Domínguez Barruete, D. Demetrio Espurz Cam- 
podarbe, D. Miguel Fr neo Salazar, D. José Fernández de la 
Peña, D, Rogelio Fernández y Sánchez Alcovend us, D. Ru
perto Galán Hernández, D. Antonio Gregorio Rocasolano, 
D. Pedro Guzmán Hernández, D. Manuel García Flores, Don 
Juan Antonio Izquierdo Gómez, D. Diego Jiménez de Cisne- 
ros Herv s, D. Eusebio López Martínez, D. Agustín Lahuurta 
Ballestero, D. Antonio Martínez Caño, D. Román Mezquita 
Fern 'ndez, D Calixto Pérez Sancho, D. Narciso Puig y Soler,, 
D. Arturo Pérez Martín, D. Antonio Roldán y Marín, D. Ju
lio Ruiz de Velasco y Abecia, D. José Retamal Martín, Don 
Evaristo Serrano Rosales, D. Juan Simón y Mayorga, Don 
Primitivo Sotés Gemer, D. José de la Torre Rebullida, D. An
tonio Valero García y D. Rafael Vázquez Aroca, se servirán 
presentarse el día 19 del corriente mes de Abril, á las cuatro 
de la tarde, en la cátedra de Física de la Facultad de Cien
cias, sita en la calle de Relatores, núm. 2, planta baja, del Mi
nisterio de Fomento, para dar comienzo á los ejercicios de 
estas oposiciones, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 11 del reglamento vigente de oposiciones á Cátedras.

Los opositores D. José y D. Antonio Burillo, D. Demetrio 
Espurz, D. Antonio Gregorio Rocasolano, D. Antonio Martí
nez, D. Calixto Pérez, D. Arturo Pcrez, D. Julio Ruiz, D. José 
Retamal, D. Juan Simón y D. Antonio Valero habrán de jus
tificar ante este Tribunal todos los requisitos exigidos, ó sea 
la edad de veintiún anos, la buena conducta y el título sufi
ciente; D. Juan Antonio Izquierdo y D. Evaristo Serrano, los 
dos primeros de los indicados requisitos, y D. Ruperto Galán, 
D. Agustín Lahuerta, D. Primitivo Sotés y D. Rafael Vázquez, 
sólo el segundo.

Los opositores D. Máximo Casillas, D. Antonio Roldán, 
D. Román Mezquita y D. José de la Torre, si bien no acompa
ñan todos los documentos exigidos, tienen acreditada su ap
titud en otros expedientes de oposición, que también solici
tan; debiendo los dos primeros, únicos á quienes falta progra
ma, presentar el que alegan tener en los indicados expe
dientes.

Los opositores que no concurriesen al llamamiento hecho 
en este anuncio serán excluidos de los ejercicios, con arreglo 
á lo marcado en el art. 13 del citado reglamento; asimismo 
serán excluidos los opositores que no h 'yan presentado antes 
de terminar el plazo de la convocatoria la Memoria expositi
va del método de enseñanza y fuentes de conocimiento, asi 
como el programa razonado de que habla el art. 6.° del mis
mo reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 1.° de Abril de 1897.=E1 Presidente Gonzalo Quin

tero.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
A L A  CATEDRA DE ORGANOGRAFIA Y FISIOLOGÍA VEGETAL 

VACANTE EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Los señores opositores á la referida cátedra, D. Manuel 
Cazurro y  Ruiz, D. Apolinar Federico Gredilla, D. Félix Gila
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y  Fidalgo, I). D'&niel Jiménez de Cisneros, D. Baldomero Ló- 1 
pez Cañizares, D. Aniceto Llórente, D. José Madrid Moreno, 
D. Eduardo Reyes Prósper, D. José Rioja y Martín y D. Emi
lio Rodríguez Risueño, se servirán presentarse el viernes 23 
de Abril próximo, á las cuatro de la tarde, en la sala de Gra
dos de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, 
para dar comienzo á los ejercicios de estas oposiciones, de 
conformidad con lo preceptuado en el art. 11 del reglamento 
Tigente de oposiciones á cátedras.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 31 de Marzo de 1897.=E1 Presidente, F. de P. Arri- 

llaga.

D ireccion  general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 del actual, 

y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 13 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la 
^adjudicación en pública subasta de la construcción del trozo 
primero de la carretera de Treceño á la del Collado de Pie
dras Luengas á Tinamayor, en la provincia de Santander, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 417.585‘94 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Mayo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
xantía para tomar parte en la subasta será de 21.000 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

JVladrid 30 de Marzo de 1897. =E1 Director general, E. Or- 
dónez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Marzo último 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 1 ;s obras de construcción del 
trozo primero de la carretera de Treceño á la, del Collado de 
Piedras Luengas á Tinamayor, en la provincia de Santander, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ,advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

O r d e n a c i ó n  d e  P a g o s .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Septiem
bre último todos los días laborables desde el 1.° al 10 de Abril, 
de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro corresponde al cambio de 42 por 100, ó sea un descuento 
de 29‘578 por 100 sobre el haber líquido.

Las retenciones serán satisfechas en los dos días siguien
tes á la terminación del pago.

Madrid 31 de Marzo de I897.=E1 Ordenador de Pagos, Fé
lix  Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Direccion de la Guardia civil.

Debiendo verificarse en el inmediato pueblo de Valdemoro 
la ̂ ampliación y reforma del Asilo de Huérfanas de la Guar
dia civil, con arreglo al proyecto aprobado, se saca dicha 
obra á pública subasta, que tendrá lugar en la Dirección ge
neral de la Guardia civil el día 20 de Abril próximo venide
ro, á las dos de la tarde, ante la Junta nombrada al efecto y 
con estricta-sujeción al pliego de condiciones y demás docu
mentos que se hallan de manifiesto en dicho centro, todos los 
días laborables^ á las horas de oficina, admitiéndose los plie
gos de proposición hasta un cuarto dé hora antes de comen
tar el sa-efe®.

Modelo  de proposición.
D. N. N.., vecimo d e    que habita e n    enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales con fecha de .
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras que han de ejecutar
se para el ensanche del Asilo de Huérfanas de Valdemoro, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de dichas 
obras con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones; haciendo la rebaja ..... (aquí se expresará en letra 
el tanto por 100 que se rebaje) en Eos precios que marcan los 
presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.) 144—S
Madrid 31 de Marzo de 1897.— El General Director, Pa

lacio.

Estacion C entral de Telegrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ázpeitia.—• Juana Olaizola, plaza del Rey, fonda Zarza, 6. 
Castuera.—José Andreu, Hortaleza, 3.
Pravia.—Marcos Rojas, Reina, 32, segundo.
UtieL—Enrique Solís, Olmo, 29.
Tarancón.—Palomar, Aduana, 25, principal.
Guillarey.—Rosendo Fernández, Imperial, 7.
Leganés.—Juana Castilla, calle del Pez, 5, cuarto segundo.

SUR

Barcelona.—Juste, plaza San Martín, 42.
Grado.—Antonio Culás Arias, Hospital General, 22.

ESTE

Villaviciosa de Odón.—Margarita López, Alcalá, 245.
Madrid 31 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Darío de 

los Santos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu

nicipal, cuyos números se detallan, podrán hacer efectivo su 
importe en la Tesorería de Villa, de doce á dos de la tarde, en 
los días del próximo mes de Abril que á continuación se ex
presan:

Día 5.
DEUDA DE SISAS

Nacionales: vencimiento de 1.° de Julio último, carpeta 
número 79.

Idem: id. de 1.° de Enero de 1897, id. núm. 77.
Municipales: id. de 1.° de Julio último, id. núm. 34.
Idem: id. de 1.° de Enero de 1897, id. núm. 31.

EMPRÉSTITO DE 1861
Carpetas números 241 y 242, cupón núm. 3.
Carpetas números 219 a 222, id. núm. 4.

EMPRÉSTITO DE 1868
Carpetas números 4.067 á 4.180, cupón núm. 28.

Día 12.
EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas números 4.181 á 4.318, cupón núm. 28.
Madrid 30 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde Presidente, J. S. 

de Toca.

D. Joaquín Sánchez de Toca, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta M. H. villa.

Por la presente se cita á, Doña Inés Baquero ó sus herede
ros, cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de 
un mes, á contar desde el día en que se publique el presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, 
se presenten en el Negociado de Estadística de este Ayunta
miento, á fin de enterarles de un asunto que les interesa,

Madrid 31 de Marzo de 1897.=Joaquín S. de Toca.

D. Joaquín Sánchez de Toca, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta M. H. villa.

Por el presente se cita á D. Juan Ventura y su esposa 
Doña Escolástica Blázquez ó sus herederos, cuyos domicilios 
se ignoran, para que en el término de un mes, á contar desde 
el día en que se publique el presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, se presenten en el Nego
ciado de Estadística de este Ayuntamiento á fin de enterarles 
de un asunto que les interesa.

Madrid 31 de Marzo de 1897.=Joaquín S. de Toca.

Monte de Piedad y Caja de A horros  
de Madrid.

Se han extraviado las libretas números 20.068 y 23.707 de 
la Caja de Ahorros, á nombre de D. Juan Antonio Andrés 
Payan y Doña Dolores Andrés Renovales.

Pueden entregarse á su dueño, que vive en la calle del 
Norte, núm. 17. X—1724

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ACORAZADO «PELAYO»
D. Juan José Cano Vélez, Alférez de navio de la Armada, 

de la dotación del acorazado Pelayo, Juez instructor de la 
causa que se sigue contra el marinero de segunda clase Fran
cisco Núnez Rama por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de segunda clase Francisco Nú- 
ñez Rama, hijo de Antonio y de Manuela, natural de Antes, 
del trozo de Muros, provincia de la Coruña, de oficio marine
ro, señas personales: pelo pardo, color bueno, ojos pardos, 
nariz regular, barba ninguna, estatura alta, acusado del de
lito de deserción, cuyo paradero se ignora.

' Y para que pueda teper efecto su presentación, he dis
puesto la publicación del presente edicto, por el que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este buque ó á la

Autoridad de Marina más próxima; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer será declarado rebelde.

\ encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á este buque y á mi disposición.

A bordo del acorazado Pelayo en La Seyne (Francia! á 15 
de Marzo de 1897.=V .° B.°=J’aan J. Cano.=Por mandado 
del ÍSr. Juez, Angel Zamora. 1700 M

ALICANTE
D. José Silvestre Barbera, Capitán de Infantería con desti

no en la zona de reclutamiento de Alicante, núm 45 y Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta’ núme
ro 133, del sorteo y cupo de Aspe, de esta provincia, Antonio 
Soria Jorres, por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Soria Torres, del reemplazo de 1896, natural de Aspe, hijo 
de Antonio y de María, avecindado en Aspe, de estado solte
ro, edad en 31 de Diciembre de 1896 diez y nueve años, dos 
meses y dos días, de oficio jornalero, y las señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos 
nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño y de 
un metro 590 milímetros de estatura, para que en el preciso 
termino de treinta días, contados de-fie la publ cación de esta 
requisitoria ̂ en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el'cuartel del Carmen de esta 
ciudad, a mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- 
iendo Antonio Soria Torres, y en el caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Alicante á 22 de Marzo de 1897.=José Silvestre.
1680— M

D. José Silvestre Barberá, Capitán de Infantería con des
tino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta núme
ro 2.466 del sorteo y cupo de Monforte, José Berenguer Davó 
por haber faltado á cmcentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Berenguer Davó, excedente de cupo del reemplazo de 1894 
natural de Monforte, hijo de Juan y de Josefa, avecindado en 
Monforte, de estado soltero, edad en 31 de Diciembre de 1894 
diez yjiueve anos, un mes y cuatro días, de oficio bracero y 
las senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz gruesa, barba ídem, boca ídem, color 
moreno, y de un metro 6b6 milímetros de estatura,, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del 
Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para, responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c mo milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca, del re
ferido José Berenguer Davó, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 22 de Marzo de 1897.=José Silvestre.
1682— M

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, v 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
excedente del reemplazo de 1893 y cupo de Alicante Francis
co Torres Lledó por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al re
cluta excedente del reemplazo de 1893 Francisco Torres Lle
dó, natural de Alicante, hijo de Blas y de Agustina, edad en 
31 de Diciembre de 1893 veinte anos, cuatro meses, seis días, 
estado soltero, oficio estudiante, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
régular, barba ídem, boca ídem, color sano, y de un metro 
612 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el citado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Francisco Torres Lledó, y en el caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á este Juzgado á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 23 de Marzo de 1897.=Luis Gallur.
1679—M

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente con destino en la 
zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el recluta excedente de 
reemplazo de 1894 y cupo de Tárbena, de esta provincia, Mi
guel Soliveres Vila, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta excedente del reemplazo de 1894 Miguel Soliveres Vila,- 
natural de Tárbena, de esta provincia, hijo de Miguel y de 
Rosa, edad en 31 de Diciembre de 1894 diez y nueve años, 
nueve meses y diez días, estado soltero, oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cej s al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color sano, y de un metro 592 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del
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referido Miguel Soliveres Vila, y en el caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 23 de Marzo de 1897.=Luis Gallur.
1681— M

D. Teodoro Pon y Magraner, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Alicante, 
Juez instructor de la causa contra Baldomero Castejón Ga- 
lindo, por usurpación de estado civil.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Baldomero Castejón Galindo, de treinta 
años de edad, hijo de Francisco y María, natural de Orihue- 
la y de oficio jornalero, acusado del delito de usurpación de 
estado civil, cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta días se presente en esta Comandancia de 
Marina; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que cuando : 
tengan conocimiento del paradero del indicado individuo ex
presado procedan á la detención, ordenando sea conducido 
con custodia á esta cárcel y á mi disposición.

Alicante 27 de Marzo de 1897.=Teodoro Pon.
1683—M

BARCELONA í

D. Victoriano Saldaña García, segundo Teniente del pri
mer batallón de Artillería de Pinza y Juez instructor del ex 
pediente de deserción seguido de orden del Excnio. Sr, Capi
tán general de esta región contra i !  soldado del regimiento 
Infantería de Córdoba, ninii. 10, Juan Pérez Hinojosa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do individuo, natural de lima jar, provincia de Córdoba, hijo 
de Juan y de Josefa, soltero, de veintiún afins di edad, oficio 
del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas ídem, color moreno, barba regular, ojos azules, 
nariz regular, boca ídem, y di un metro 585 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término dt treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria u i la G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Madrona, a 
m i disposición; h ijo  apercibimiento di que si no comparece ¡ 
en el niazo lijado, será declarado rebelde parándole el perjui- i 
c ió  que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del referido desertor Juan Pérez Hinojosa, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1897 .=Victoriano 
Saldaña. 1686—M

VALENCIA

D. Juan León Carrasco, primer Teniente, segundo A yu 
dante del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, 
Juez instructor del mismo y del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel del regimiento, con motivo de haber desapa
recido del punto de su residencia el sol dedo Juan Corom i- 
nas Montane, hallándose con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Juan Cor ominas Montané, natural de 
Coborriu, provincia de Lérida, avecindado en Coborríu, hijo 
de Raimundo y de Josefa, soltero, dt veinte años de edad, 
oficio bracero, cuyas señas son 1-is siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, su aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna su'estatura 
un metro 658 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta di as, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a ceta  de M a d r id , Loletni oficial de la provincia 
de Lérida y sitios de costumbre del pueblo de Bell ver, compa
rezca en el cuartel de Caballería de San Juan de la Ribera, á 
mi disposición, para responder a los cargos que le resulten 
en el expediente que se le instruye por el motivo Indicado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ¡, exhorto 
y requiero á todas Lis Autoridades competentes para que 
practiquen activas diligencias en busca del procesado Juan 
Cor ominas Montano, y en caso de ser habido lo remítan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
y  á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Valencia 23 de Marzo de 1897.=Juan León Carrasco.
1676—M

VALLADOLID

D. Nazario Cebreiros Curie sen, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Toledo, núm. 35, Juez instructor en el 
expediente que se sigue contra el soldado del actual reem
plazo de este regimiento, Juan García Pereira, por orden del 
Sr. Coronel del mismo, acusado del delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia  militar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado Juan García Pereira, para que en el tér
m ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
esta plaza, cuarto de banderas del regimiento Infantería de 
Toledo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se 
presenta en el dicho plazo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca deí referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la. debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial 
de la provincia de la Cor uña.

Valladolid 18 de Marzo de 1837.=E1 Juez instructor, Na
zario Cebreiros Curiesen.=Por su mandato, el Secretario, 
Joaquín Rodríguez.

Filiación de Juan García Pereira.
Juan García Pereira, hijo de Ramón y María Antonia, na

tural^ de Dombodán, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Ooruna,^edad diez y nueve años, estado soltero, estatura un 
metro 562 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente pequeña, aire marcial, señas particulares n in 
guna. 1677—M I

ZARAGOZA

D. Enrique Gonzálvez Fita, Teniente Coronel agregado á 
la zona de reclutamiento de Zaragoza, núm. 55, y Juez ins
tructor de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza Hilarión Ruiz Gua- 
llar, natural y vecino de Zaragoza, de estado soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, estatura un me
tro 540 milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, producción buena, á 
quien de orden superior se le forma expediente por no haber
se presentado al ser llamado para su destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Hilarión Ruiz Guallar, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta zona 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .)f exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Her
nán Cortés, donde se halla, la zona, y á mi disposión; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Ga c e ta  de Ma d r id .

Zaragoza 20 de Marzo de 1897. =E 1 Teniente Coronel, En
rique Gonzálvez.=Por su mandato, el cabo Secretario, Mi
guel Nuez. 1647—M

Juzgados de primera instancia
ALCIRA

D. Constantino Ballester y  Chira na, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Comendador de la Real y  distinguida Or
den de Carlos III, y  Juez de instrucción de esta ciudad y  su 
partido,

Por la presente requisitoria se cita y llama á Claudio Es
criba Gandía, alias Luna, de veintitrés años de edad, hijo de 
José y de Filomena, soltero, natural y vecino de Játiva, aun 
cuando se tienen antecedentes de que reside en Valencia, de 
oficio carpintero, dedicándose también á torear, sabe leer y 
escribir, es de estatura baja, ojos negros, pelo castaño, ros
tro moreno, peina pan y toros y viste traje de chulo, para 
que dentro del término de nueve días, siguientes al de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y Bo
letín oficiad de esta provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado para notificarle el auto de terminación del su
mario que contra el mismo y otros he instruido sobre hurto, 
y emplazarle para ante la Superioridad por no haber sido ha
llado en su domicilio é ignorarse su paradero; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alcira á 20 de Marzo de 1897.=Constantino Ba
llester. = P o r  su mandado, Bartolomé Ortega. J— 1665

BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Jalvo y 
Antonio Muñoz, vecinos que han sido de esta ciudad, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el plazo 
de los diez días siguientes al de la inserción de este edicto en 
el Boletín oficiad de esta provincia y Ga c e t a  de Madrid  com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
que instruyo sobre hurto de bellota; adviniéndoles que de no 
comparecer Ies pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 20 de Marzo de 1897.=Framciseo de 
Paula y M acón .=D e orden de S. S., Manuel Maqueda.

J—1666

BARCELONA—ATARAZAN AS
D. Francisco de Arce, Juez m unicipal del distrito de la 

Lonja, en funciones de instrucción del distrito de Atara
zanas.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Safón Martí, de quince años de edad, soltero, operario 
de fábrica, de esta vecindad, habitante calle Salvadors, nú
mero 15, cuarto piso, puerta segunda, y del cual se ignora ©1 
actual paradero, para que en el término de seis días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca de rejas 
adentro en estas cárceles nacionales, á fin de o ir cierta notifi
cación en la causa criminal que sobre tentativa de hurto 
contra el mismo se sigue; apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será decla
rado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les, militares y demás personas de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción del expresado Juan Sa
lón Martí á estas cárceles nacionales, dejándole en su caso á 
m í disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1897.=Francisco de 
A rce .= P or  mandado de S. S., Ignacio Torra.

J—1650

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Regaña Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Matías de Gra
cia y Gracia, casado, del comercio, de sesenta y un años, na
tural de Zaragoza, quq habitaba en esta ciudad, calle de Ro
bador, núm. 6, cuarta puerta, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria,.comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en el sumario que me 
hallo instruyendo sobre estafa contra dicho de Gracia; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Matías de Gracia y Gracia.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1897.=Manuel Reha
g a .= P o r  mandado de S. S., y como encargado provisionalmen
te de la Escribanía de D. José de Ranero, Pablo Alegría.

J—1651

BARCO DE VALDEORRAS
El Sr. D. Manuel Alonso López, Juez instructor del parti

do de Valdeorras, con motivo del sumario que en este Juzgado 
se instruye bajo el núm. 9 del. corriente año, por expendición

| de monedas falsas, tiene acordado en providencia de este día 
jj que se cite por cédula, que se insertará en la Ga c e t a  de  M a - 
| drid y Boletín oficial de esta provincia, á Aquilino Brasa, ca

sado, mayor de edad, albañil, vecino de San Payo, en el 
Ayuntamiento de Petín, correspondiente á este partido, á fin 
de que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración; apercibido que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la 
presente en el Barco de Valdeorras á 20 de Marzo de 1897.— 
El actuario, Joaquín Rodríguez Blanco. J—1652

BERJA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A n to
nio María León López, cuyas circunstancias y actual parade
ro se ignoran, con el fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la 
declaración que ha de prestar en la causa que instruyo sobre 
lesiones á María Calatrava Gómez y María Herrada Galatrava 
contra Francisco López González; apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Berja á 20 de Marzo de 1897.=Francisco Delga
do. = P p r  su mandado, Eduardo Vázquez. J— 1676

BILBAO

D. Miguel Robad illa y Samaniego, Juez de primera ins- 
. tancia de la villa y partido de Bilbao.

Hago saber que Doña María Dolores Brígida de Ugarte y 
Olea, conocida con el nombre de Dolores, hija de D. José Ma
rín y de Doña María Antonia, viuda de D. Cayetano Saúco, 
de sesenta y cuatro años de edad, y natural y vecina de esta 
villa, falleció en la misma, sin otorgar disposición alguna 
testamentaria, el día 11 de Agosto de 1895; por lo que, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 984 de la ley de En
juiciam iento civil, se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia de la finada que D. Ignacio Car
los Vicente de Paúl y Ugarte y Doña María Micaela Ignacia 
’Wencesláa de Ugarte, que como sobrinos carnales, y, por 
consiguiente, parientes en tercer grado de dicha finada, la 
han solicitado hasta ahora, para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarla dentro de treinta días; bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Bilbao á 23 de Marzo de 1897.—Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Adolfo de Arriaga. X — 1728

D. Miguel Bobadilla y  Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Simón Gonzalo 
Yubero, de veintinueve años de edad, hijo de Marcelino y de 
Angela, de estado soltero, natural de Torrecilla del Ducado 
(Guadalajara), de profesión jornalero, vecino de esta villa, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de emplazarle en la causa que se le sigue en unión de otros 
sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Simón Gonzalo, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Bilbao á 15 de Marzo de 1897.—Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas particulares del Gonzalo.

Estatura un metro 60 centímetros, peso 63 kilogram os, 
dimensiones de las manos 18 centímetros de largo por ocho 
de ancho, de los pies 26 por, 10, color de los ojos azules, del 
pelo castaño y  del rostro bueno. J— 1653

BRIHUEGA

D. Manuel Pérez Bermejo, Juez m unicipal suplente de 
esta villa, encargado del Juzgado de instrucción de Brihuega 
y su partido.

Por el presente ruego y  encargo /á todas las Autoridades 
de la Nación ordenen la práctica de activas diligencias en la 
busca de un pollino negro, entero, de regular alzada, cerrado* 
herrado de las manos y con tres rozaduras en el anca, una 
encima y dos á los lados, que la poche del día 12 del actual 
fué sustraído de la casa de Ana María Dols, vecina de Cañi
zar, y caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juz
gado, con la persona en cuyo poder se encontrase, si no acredi
ta su legítima procedencia.

Así bien se cita al autor ó autores de la sustracción para 
que el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar-declara
ción; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará, 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 21 de Marzo de 189X.=Manuel Pérez*. 
Juan Rodríguez. J— 1677

CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción  de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  .'emplazo al pr oce
sado Fernando Rosilla Rayes, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término da diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  de M adrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Ju igado 
para que tenga lugar la  práctica de diligencias en causa que 
se le instruye par el delito de contrabando; apercibido que 
de no comparecer será declarad®, rebelde y le parará el per
ju icio  que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción  á la cárcel de .esta capital, á disposición 
de este Juagado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 18 de Marzo de il897.=R afael Laraña, 
Antonia F. y Arenas.
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Señas y circunstancias.

Hijo de Fernando y de Isabel, natural y vecino de Algeci
ras, calle Escopeteros, con residencia en La Línea, casado 
con María Santiago, de treinta y nueve años de edad, jorna
lero y sin instrucción. J—1678

D. Eafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Félix Morales Revidiego y Mateo Ruiz Palacios, 
cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su 
paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la prác
tica de diligencias en causa que se les instruye por el delito 
de contrabando; apercibidos que de no comparece^ serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este juzgado, de dichos procesados. —

Dada en Cádiz á 18 de Marzo de 1897.—Rafael Laraña. =  
Antonio F. y Arenas.

Senas y circunstancias.

El primero hijo de Francisco y de Ana, natural y vecino 
de Jimena, con residencia en Algeciras, calle Saliente, nú
mero 2, viudo, de cuarenta y un años de edad, y con ins
trucción.

El segundo hijo de Francisco y de Ramona, natural y ve
cino de Tarifa, con resideneia en Algeciras, calle Palma, sol
tero, de veintitrés años de edad, jornalero, y sin instrucción.

J—1679
CÓRDOBA

En los autos juicio declarativo de menor cuantía que se si
guen en el Juzgado de primera instancia de esta capital á 
instancia del Procurador D. José de Toro y Castillo, por su 
propio derecho, contra los que se crean con derecho á un cen
so de 7.000 reales de capital y 210 de réditos anuos, que se
gún aparece en el Registro de la propiedad pesa sobre la casa 
número 21 de la calle Mascarosses de esta capital, sobre que 
se declare prescrito y sin fuerza ni valor el indicado censo, se 
ha mandado por providencia de hoy se dé traslado de indica
da demanda á las personas quo se crean con derecho á repeti
do censo, emplazándolas por segunda vez para que en el tér
mino de cinco días improrrogables se personen en los autos y 
la contesten; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para llevar á efecto dicho emplazamiento á las expresa
das personas, que la parte actora asegura les son desconoci
das, por medio de los periódicos oficiales, expido la presente 
en ̂ Córdoba á 22 de Marzo de 1897.=E1 actuario, por mi com
pañero Sr. Montero, Teodoro Fernández. X —1725

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte 
en la pieza separada de prueba del Procurador D. Enrique 
Fernández Moya, á nombre de los Sres. D. Guillermo de Mada- 
riaga y otros, ,en el juicio de mayor cuantía que insta sobre 
rescisión de un contrato de compraventa de valores públicos 
é indemnización de perjuicios, contra el ex Agente de Cam
bio y Bolsa D. Manuel Núñez Rib idulla, se cita por la presen
te á este señor para que el día 7 de Abril próximo, á las dos 
de su tarde, comparezca en dicho Juzgado, sito calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, á absolver las posiciones presentadas 
por el actor; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 29 de Marzo de 1897.=V.° B .°=G ullón.=E l Escri
bano, Pedro López. X -1730

Én virtud de providencia de esta fecha del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, dictada en el expediente promovido por D. Vicente de 
Garcini y Pastor, como Administrador Delegado del Consejo 
de administración de la Sociedad anónima El Pantano de 
Puentes^ sobre cancelación de la hipoteca en el Registro de la 
propiedad de Lorca, que garantizaba las obligaciones de di
cha Sociedad números del 1 al 3.500 inclusive, emitidas se
gún escritura otorgada ante el Notario de este Colegio D. Ma
nuel -de las Heras y Martínez con fecha 28 de Mayo de 1885, 
cuyas obligaciones obran en poder de la Sociedad, inutiliza
das y cancelada la hipoteca por otra escritura ante el mismo 
Notario de 21 de Diciembre de 1896; y en cumplimiento de lo 
que previene el apartado 4.° del art. 82 de la ley Hipotecaria, 
se llama por el tiempo de seis meses á los que tuvieren dere
cho á<@ponerse á la cancelación; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el 
presente, que firmo en Madrid á 30 de Marzo de 1897.== 
V.® B:0=E1 Juez de primera instancia, Gullón.=El Escriba
no, per habilitación, Ricardo Blázquez. X —1726

MADRID—HOSPITAL

Em'virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juce de ¡primera instancia del distrito del Hospital, Ma
drid, ©nía demanda del juicio declárativo de mayor cuantía 
interpuesta por el Procurador D. José Montero á nombre de 
D. Heli^doroéBarbadkano Aguirre y otros, sobre propiedad 
de cinc® accienes del extinguido Banco de San Carlos, núme
ros 147.®0 ai 147.614 inclusive, y  sus intereses ó dividen
dos, se ha mandado emplazar á las personas que se crean con 
derecho á aquellas, para-que en el improrrogable término de 
nueve días comparezcan en los autos, personándose en forma; 
y  para que tenga lugar tal emplazamiento, mediante no 
:ser conocidas dichas personas, se inserte esta cédula en la 
■Ga c e t a  d e  M a d r id , Diario de Avisos y Boletín oficial de la 
provincia; previniéndoles que si no comparecen en los autos 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 29 de Marzo de I897.=E1 Escribano, Federico Gon- 
■zález del Rivero. X —1727

MORÓN
En los autos demanda ordinaria de menor cuantía en jui

cio declarativo que penden en este Ju zgado y actuaría dê  mi 
cargo á instancia de Doña Matilde Sevillano Morillas Cáce
les," asistida de su marido D, Rafael Fernández Grilo, veci

nos ele la ciudad de Sevilla, sobre que una vez tramitado el 
juicio en legal forma se declare en definitiva extinguida por 
la prescripción la hipoteca constituida por D. Francisco de 
Tejada en escritura ante el Notario D. Dionisio Núñez de 28 
de Marzo de_1848, sobre una finca compuesta de 80 fanegas de 
tierra al sitio de Ubacanillas, de este término, perteneciente 
hoy á la Dona Matilde Sevillano, en garantía de la data á 
censo de unas casas que llaman Blaceta, que se dice de An
tón Medina, de esta ciudad, en 464 ducados vellón, principal, 
que recibió de D. Juan Gutiérrez; el Sr. Juez municipal y ac
cidental de primera instancia del partido, en providencia de 
este día, recaída en dichos autos á instancias de la deman
dante, en vista de ignorarse el paradero de dichos señores, 
ha acordado se emplace á dicho individuo ó personas que se 
crean con derecho á la conservación de la hipoteca por tér
mino de nueve días, para comparecer en el expresado juicio; 
apercibido de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, pon
go la presente en Morón y Marzo 5 de 1897.=Licenciado Ale
jandro Cotta.

RONDA
D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de Ronda y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 

el actuario que refrenda se ha tramitado expediente de juris
dicción voluntaria, instado por D. Diego Castaño García, de 
esta vecindad, solicitando se declare judicialmente la ausen
cia de su hermano de doble vínculo D. Joaquín Castaño Gar
cía, por no tenerse noticias de su paradero desde el mes de 
Marzo de 1882, en que se marchó á la isla de Cuba, según es
cribió desde Cádiz; en cuyo expediente, y de conformidad con 
el Ministerio fiscal, se ha dictado auto con fecha 6 del co
rriente declarando la ausencia del D. Joaquín Castaño Gar- 

y  T116 se publique esta declaración por edictos que se 
fijen en los sitios públicos de esta ciudad, insertándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Má
laga, para que pasados seis meses de su inserción surta sus 
efectos si no se presentase el ausente ó persona que justifique 
su actual residencia.

Dado en Ronda á 8 de Marzo de 1897.=Fernando Moreno. 
Él actuario, Antonio González y González. X—1729

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 

de esta villa de Santoña y su partido.
En virtud del presente, y cumpliendo lo dispuesto en el 

artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia la 
muerte sin testar de D. Antonio Setién y Vega, natural que 
fué del pueblo de Marrón, partido de Laredo, en esta provin
cia, de sesenta y ocho años, Teniente de Artillería, ocurrida 
en la villa de Leganés el día 11 de Noviembre de 1896, en 
cuyo manicomio falleció, y en el que estuvo recluido unos 
cuarenta anos, siendo de estado soltero é hijo legítimo de 
D. Juan Francisco y Doña Francisca, ambos difuntos; se han 
presentado á reclamar la herencia su hermana Doña María 
Jesús de Setién y Vega y su sobrina carnal Doña María Jose
fa de Castañeda y Setién, hija de otra hermana del finado, 
Doña Ignacia.

En su consecuencia, y  cumpliendo el mencionado precep
to judicial, cito, llamo y emplazo á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia del expresado D. Antonio Se
tién y  Vega para que comparezcan ante este Juzgado á dedu
cir las acciones que les competan dentro del término de trein
ta días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta, provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Santoña á 24 de Marzo de 1897.= Antolín Mos
quera. = Ante mí, Juan Fernández Campero. X—1734

VALENCIA-MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Eugenio Louvignv, de veintidós años, de estado soltero, na
tural de Eubmet, hijo de Constan y de Abuell, vecino de Pa
rís, domiciliado en la plaza de San Francisco, cuarto nú
mero 33, de oficio artista, á fin de que se presente en este Juz
gado, dentro del término de quince días, para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre atentado á la Guardia municipal; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 15 de Marzo de 1897.=Francisco A l
calde.=Enrique Botella. J—1648

VALENCIA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Enrique Gotarredona y  Marco, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, en las dili
gencias de prevención de abintestato de D. Miguel Carrasco y  
Carvajal, que murió en la misma capital el día 19 del pasado 
Octubre, siendo viudo de Doña Emilia Hidalgo, de cincuenta 
y un años de edad, natural de Madrid y Capitán retirado, no 
conociéndosele descendientes, ascendientes ni colaterales, al 
anunciar por medio del presente y tercer edicto, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id , la muerte intestada del refe
rido señor se llama á los que se crean con derecho á su he
rencia para que comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo 
dentro del término de dos meses, contados desde la fecha de 
publicación del expresado edicto en el último de los pueblos 
ó periódicos en que se hubiere verificado; con apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia si nadie la solicitare.

Valencia 16 de Marzo de 1897.—Luis Martorell., 101-P
VILLALÓN

D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado pen
den autos de abintestato por fallecimiento de Doña María 
González Rodríguez, vecina que fué de esta villa, en los cua
les, y mediante á ignorarse el paradero de Victoriano Criado, 
esposo de Bibiana González, una de las interesadas, por pro
videncia de 25 de Febrero último tengo acordado se cite al 
expresado D. Victoriano Criado, al objeto de que comparezca 
en dichos autos, de estimarlo conveniente; bajo apercibimien
to en otro caso del perjuicio á que hubiere lugar.

Y  para que tenga la debida inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se expide el presente exi Villalón á 1 .°  de Marzo de 
1897, as Justiniano F. Campos, == El actuario, Vicente M. 
Conde. 105—P

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar

tín Marco García, hijo de Feliciano y de Norberta, de veinti
siete anos de edad, natural de Inestrillas, provincia de Lo
groño, casado, barbero y vecino de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Logroño, compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
causa criminal seguida contra el mismo, sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio exhorto y requiero á todas las Autoridades de 
la Nación, y en especial á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de con
seguirlo, dispongan su conducción á las cárceles de esta ciu
dad con las seguridades debidas y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 17 de Marzo de 1897.=Enrique R oig .=  
Nicanor Grañén. J—1593

N0TICIAS OFICIALES
Ferrocarril de Sarriá á Barcelona.

Balance verificado en 31 de Diciembre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------
Coste del camino..................................................  2.006.874‘28
Caja.........................................................................  8.588‘24
Banco de Barcelona.................................................... 50.037
Depósito en Sarriá....................   41.755‘58
Material viejo........................................................ 1.509‘18
Aglomerados.......................................................... 1.499‘04
Valores pendientes................................................  164.855‘51
Ampliación estación de Sarriá.........................  47.168‘11

2.322.286^94

PASIVO
Capital.....................   2.000.000
Fondo de reserva..................................................  46.117‘99
Bonos al portador.................................................  147.500.
Dividendos y cupones...................   8.429‘80
Valores pendientes...................................................... 14.818
Lucros y daños...................................................... 105.421‘15

2.322.286‘94

Este balance fué aprobado en la junta general de accio
nistas celebrada en 22 de Marzo de 1897. =E1 Director Geren
te, José Vidal y Boniquet. X —1732

Banco de Castilla.
Balance general en 31 de Diciembre de 1896.

Aprobado en la junta general ordinaria de señores accionistas 
celebrada el día 31 de Marzo de 1897 .

Pesetas.
ACTIVO -------------------

CUENTAS d e  e f e c t iv o

Cartera:
Acciones de Sociedades...............................   2.784.800‘6l
Efectos á cobrar .................................  204.397‘32
Efectos á negociar........................................  64.722*05
Renta perpetua exterior al 4 por 100......... 5.250
Préstamos con garantía............................... 11.734.022

Cuentas corrientes................................................  501.562‘92
Caja.........................................................................  1.005.921 *22
Cuentas varias......................................................  166.916‘92
Mobiliario...............................................................  46.630‘5S
Obligaciones de Osuna, afectas á créditos hi

potecarios de la Casa-Ducal de Osuna  1.665.000
Ganancias y pérdidas..........................................  3.323‘43

18.182.547*05
c u e n t a s  n o m in a l e s

Valores en depósito............................    63.089.859‘95
Idem en garantía..................................................  9.428.706

90.701.113

PASIVO
c u e n t a s  d e  e f e c t iv o

Capital...................   12.500.000
Créditos hipotecarios de la Casa-Ducal de

Osuna..................................    1.665.000
Cuentas corrientes............................................ »• 3;632.184‘49
Cuentas varias.................................... - ................  373.^03*31
Efectos á pagar..................................................... 12.159*25

18.182.547*05
c u e n t a s  n o m in a l e s

Acreedores por depósitos....................................  63.089.859‘95
Idem por garantía    .............................  9.428.706

90.701.113

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=S. E. ú 0.=E 1 Jefe de 
Contabilidad, Jenaro Soubrié. ==V.° B.°=E1 Director, Ber
nardo Darhan. X —1735

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

Necesitando esta Compañía formular nuevos contratos 
para el suministro de uniformes y trajes de paisano para el 
personal de todas sus líneas, celebrará al efecto concurso pu
blico el día 21 de Abril próximo, á las tres de la tarde, en las 
oficinas del Consejo de administración en. esta Corte, paseo 
de Recoletos, núm. 17.

Los pliegos de condiciones para el suministro y para el
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concurso, asi como los muestrarios correspondientes y  mode
lo de proposición, están de manifiesto en los puntos si
guientes:

En Madrid, en las citadas oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17,

En Valladolid, en las d<l Sr. Jefe de Almacenes generales.
En Barcelona, estación, oficinas del Agente com ercial 

principal.
En 5 ilencía,, oficina del Agente comercial.
M uir d 30 de Marzo de 1897.=E1 Director de 1 O m pa- 

ñ i i  B irot. X - r d l

C o m p a ñ i a  S e v i l l a n a  d e  E l e c t r i c i d a d

Con arreglo á lo prescrito en el art. 31 de los estatutos, se 
convoca á los señores accionistas para la junta general ordi
naria, que se lia de celebraren Sevilla, en In fabrica de la 
Compañía, Arjona, 6, el día 1.° de Mayo próximo, a las nue
ve de la mañana.

Para poder asistir á la junta se necesita poseer 10 acciones 
por lo menos, que se deposit 'r¡«n antes del día 15 de Abril 
próximo en Sevilla en el domicilio social, O*Bount 11, 25, ó en 
casa del Sr. D. Edmundo Noel; en Madrid, en casa de los se
ñores Guillermo Vogtl y Compañía; en Berlín, en el Deutsche 
Bank; y en Zunch, en la  Banque pour Entreprises óleetri- 
ques.

Sevilla 30 de Marzo de 1897. = P o r  el Consejo de adminis
tración, el Presidente, Edmundo Noel» X — 17b-3

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observatorio del día 31 de Marzo de 1897

I'EMPSkAI'í jri!Á 
A MURA y  jummedrad d*: ? u ¿t» ¡
Urómetn ---------  -  MB1C010K SSS'ÍASO

1 0 U S  r o d S r  i
■ fio* van - lyélawúé vi«stíí «Val. a le le ." * , ¡: I..tiiU metro ^ceo. I ' j

I  s t l i i a . . . .  TO 60 81 .! 5'0 ONO.. Viento. Algo n u b °
I M ftu ta .».- 1 -03 46 11 '7 7*4 O   Brisa .. Idem.

II del día  704 M 5 1¿*2 9 9 ONO.. Id. fte.. Cubierto.
| la tarde. 703 43 14‘5 10*8 O  Viento. Idem,
® delatará®, 703 44 13 6 10*6 O   3 .a fte .. M. nuboso.
i  dala noche, 7ü4‘2i 13'B 102 8 0 . . . .  B risa.. Cubierto.

Tamperatnra máxima del air® & la «forabra... * * - « *•*« « *  38*0
H «m  mínima................... .............................. •  .........  5*5

Diferencia. .......  *.*...........      12*5
Taaparatnra máxima al Sols k do» ¿cetros de la tierra. . .  *. 20 0
Idem Id. dentro de una esfera de criatal.  « 52*6

Diferencia  ..................     *...................................  32*6
Temperatura máxima k cielo descubierto junto á la tierra
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Idem mínima, Id  .................. . . . . ................... • - ............ * 2*0

D iferencia...        25 2
' Velocidad del Tiento en las últimas veinticuatro M m s  '(ki

lómetros) ..............................-o.............  585
Oscilación barométrica, Id. (milímetros) . ..........   41
Altura tú, con respecto k la atedia anual, á las nueve .to a »

1 # ia noch e.. . . . . . . . . . . . . . . .  t , . .  — 2*8
Lluvia «n la» üü.ttma» valirMcuatro to a ®  ínaíntatrocL*.* Inapr.
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D$$pmkúí foleprifl&os reeiMdos m  el Observatorio d i Madrid m 
if f  §1 s$tad$ atmosférica m  vario* punios d$ la Pm ínm la, i 
lm  m sm  de la mañana, f  ** F rm c ie  é Italia, i  las siete, $.
día 31 de Mano de 1897,.

Altara Tempe- ní„_. w_a_ „̂
harcniétric» rutar. — ' v.tado H k

LOULfDltDES 7 »! nivel irados de! 9 daleiel». dala mar
del) ar a renteai- lentos v¡ t
Afiltmetros;. males,

3, Sebastián* i 758*6 14*0 NO.... Viento. Nuboso ©.oleaje
Bilbao......** 758*7 15*6 E  Calma.. Idem  Agitada.
Oviedo..*..*- 757*1 0*8 * Brisa... Lluvioso. . *
Corulla (7h.).j 751*7 14*0 SSO... V.° fte. Niebla Agitada.
'Santiago.*.**! 759*5 11*8 S  B risa.. L luvioso... *
O ren te ,.....*  761*5 12*4 S B .... Calma. Idem ... . . . .  *
V igo,. . . . . . . .  759*6 1 18*8 O   Viento. ídem   Cicada.

O porto..-. . . .  762*1 13 0 S O .... B." fte.. Cubierto... Idem.
Lisboa(8 h j..  763*6 12*8 N  Idem,,. Despejado.. Agitada.
Badajoz   755*1 14*5 O  fe. lig .' Cubierto... >

S. Fern. (7 h.) 765'3¡ 14*0 ONO. . Id. fue.. ídem  Picada,
Sevilla  764*4 16 2 NO,,.* Viento. Poco nub,°.
M á la g a ,. .....1 762*7 17*3 N O .... la .fte .. N ub oso .... Tranq.1
©ranada......

A licante......
'M u rcia ,......; 760*9 17*2 ONO . Idem ... Poconub. *
V alen cia ......1 758*4 17*2 ONO.. B /l ig ."  Despejado.. *
Palm a.   756 7 16*4 NO . . .  Viento. ídem   Tranq.*
Barcelona.,.. 755*0 ' 15*0 NE,. , .  Calma . Iaem .. Idem,

Teruel   760£5 10*2 N. • *,. 'Brisa... ■ Poco nub.®, *
Zaragoza  357*4 14*2 N O .... ¡id 9g .a Despejado,. *
Soria.,.   757*8 7*2 S O .... Id. fte . Cubierto... *
Burgos  760*3 8*0 S   Brisa,. N uboso.'... »
León ..**•>*»>•
Valladolid,... 760*1 10*0 N O ,... Viento. Cubierto... *
Salamanca... 761*9 0’4 NO . . .  I ie m ,.. ídem  *
Segovia  76L‘3 7S0 S O .,.. ídem ... ídem   *

Madrid  760*4 11*7 O . . . . .  Brisa,.. Idem,  *
Escorial..., . .  761*5 6*8 N O ,... Id. fte. Poco nub.0. *
Ciudad Real. 163*4 9‘5 N O ,... Idem... Cubierto .. *
Albacete  761*3 70*2 O  Idem ... Poco nub.°. *

París..............  750 9 8e5 S tO ... id, lig." L luvioso... *
G ris-N es..... 750*8 7l7 * Idem.., Cubierto:.. Tranq.»
St. Mathieu.. 750*1 2*9 ONO.. Id. fte.. Peco nub.0. Agitada.
M a d 'A ix .... 755*1 11‘5 O . . . . .  Viento. Cubierto... Tranq.*
B ia rr its ...... 757*0 12*2 OSO .. B.* ft« . Idem,  Oleaje.
Clermont  754 2 9*4 S  Id. lig .a Idem    *
Perpinán. . . .
S ic ie ..  752*8 9*8 N E .... Idem ... Idem  Tranq.*
Niza   752‘0 10*6 * Calma. N ubeso.. . .  Idem.

Boma............. 754*1 15*2 S  B.a fte,. Cubierto...
L io rn a .... ... 762*2 12*2 S  Calma. Lluvioso ..  *
P a le rm e ..... 755*9 15*2 > Idem... Brumoso... *
Oagrliari...,*, 758*8 14*4 O . . . . .  B.“ fte,. Cubierto... »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s   T e l é g r a f o s

A y e r  l lo v ió  en  C u en ca , S nn  S eb a stiá n , V ito r ia , B u rg o s , 
P a m p lo n a , S a la m a n ca , A v ila , S e g o v ia , S or ia , Z a m o ra  y  S an 
ta n d e r .

Bolsa de Madrid

Cotizacion Oficial del d ía  3 1  de M a n o  de 1 8 9 7 , comparada con 

la del M a anterior,

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS =

I' Día 80. . Día 31. '

Deuda perpetua al 4 por 100 interior... . . .  64*55 61*65-60 6 5 '
aplazo 65*40 64‘70-8*V 5-60-65

| fin cor., flr. 
cambio m. 64*10 , 
64*60 F5 56 i 5-55 

fii pr x flr. 
carob o m 64*525

Idem Id. id. «eri® E   ............... 64 6u 64 70 6 j-70
pequeños. 68 aO P4‘70-61*70 66 0/0

-  68*85-40-68 0/0
Idem serles G y EL de .100 y 200 pesetas. . . .  * 68 0/0--17*75
Idem id. al 4 por 100 exterior.,  ..........  77*80 77*70-80-78 O/0

77*90-85-95-78 0/0 
á plazo. 17 70 '78 0/0-78*05

fin cor- fir.
:¡ con numeración.
: 77*E0-80-90

fin próx, fir,
:|, .con numeración.' 

pequeños, ' 19 70 ,¡ ’ lí^75-80-83 0/0
78*75-70-80*75-80 
77*90-35-81 0/0

Idem series O y H, de 100 y  209 pesetas.. . .  86*50 »
Idamam ertisableal4 por 1 0 0 . . . . .  . . . . !  76*80 i l  0 0

pequeños.!: 71 0/01 : 71 Oí íp 5í »0-2tí 0 
¡ 77 10 730 0

Obligaciones del Tesoro al portador con fe- ¡
teréa de 5 por 100 anual, vencimiento 
á» 30 de Junio de 1897;

Serie A, números 1 al 24.962.. (Sin cu
pón) ' 101*95 ■ 101*75'

Serie B, números 1 al 88.978. (Sin cu 
pón.) ié t ‘95 : 1C0*7;-70-75

Carpetas provisionales áe Obligad enes de:
Tesoro, de 500 peseta#, sobre la renta de.
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizados m
ocho años, números 1 k 800.000____ 95*15 E5‘25-30-S5

pequeñas? 95*25 9-'SS0-35
Billete» hipotecarlos dé Cuba, 1886..... 95 0/O :95i25-F;O-4O-60

pequeños, 95 0/0  ̂ 95*40
IáélS Id. Id., 1890......... ................. 79*25 ' 79*50-65-75^5-90 ■

pequeños. 79*25 . 79*65-75-90
Banco Hipotecario de España. ~~ Cédulas,

169.50© al 5 por 100............................    104*25 *
Accione® del Banco de España. .................   » *
Idem de la Compañía arrendataria d© Ta

baco®.—Acciones al portador.....................   208*50 208 o/0
Iitem id. Id. cantidaásB pequeñas.*,,   > 208 0/0,

C a s ü l i l © ^  © jt e t o ív t s s  s o b ® e  p l a c a s  d e l  M e S a e s

Daño. Beneficio Dafie.

Albacete.....................  0*30 » L ogroñ o.... . . . . .  e. .  0*25 &
A lcoy  ......................  0*20 * Lorca   0‘7̂ ; s
Alicante.....................  0*25 * Lugo  .............. 0*80 *
Almería....................... 0*25 * M álaga     0‘2í) *
Avila...........................  0*25 * Murcia.......................   0*25 : p
Badajoz.......................  0*30 * Orense... . . . . . . . . .  0l8v »
Barcelona...................  0*20 * Oviedo........................  0*25 >
Béjar ............  0*35 » Palencia........................  0*30 »■
Bilbao.......................... 0*20 * Palma de Mallorca, j 0*25 *
B urgos.......................  0*80 * Pamplona...................-: 0*25 ^
Cáceres.......................  0*3® » Pontevedra   j 0*25 »
Cádiz...........................  0*20 * Reas.  .....................  9*20 *
C arta gen a ....  0*20 * Salamanca...................  0*25 *
Castellón....................  0*80 * San Sebastián  P20 ^
Ciudad Real  0*85 * S an tan d er...-  0*20 *•
Córdoba.....................  0‘30 > ! Sta. Cruz Tenerife. .- 0*85 »
Coruña    0*25 * Santiago   0*20 *
Cuenca...  0‘85 » Segovia............  Ü‘80 *
F e r r o l .. .   0*25 * Sevilla   . . .  0*2© »
Gerona  0*25 * Soria.................. 0*30 *
Gijón  0‘25 » Tarragona........ 0'25 »
Granada................... 0‘30 * Talavera la Reina.. 0*70 ; »
Guadalajara........    0*35 * T eru el.. . . . . . . . . . . .  0*80 i *
Haro.........................  0*25 * Toledo..............  0*80 j »
H uelva.................... 0*25 * T u d e la .................  0*65 i" »
Huesca  0*80 » Valencia  ...........  0*20 »
Jaén ....   0*80 » Valladolid ............. 0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 » V igo..................  0*20 *-
L eón..    0*30 * Vitoria   0*25 *
L é r id a .. . . . . . . . . . .  0*20 * Zamora.............  0*86
L inares..,,...» . . . .  .0*25 » Zaragoza..........  0*20 >

B o l s a s  e x t r a n j e r a o .

París 30 de Mano de 1897.

( Deuda perpetué al 4 por 100 exterior... k »
[ Idem íá. id. interior...............  6 ®
) Idem amortizable al 2 per 100.................  á •*Fondos espaüoies.. .  U m  Jd_ ^  ¿ por 1()0 exterior................. ,
r Idem id. al 3 por 100 exterior...................  á *
\ Obligaciones de Cuba................................  á 863 00

Fondos franceses.. J  8 por 100........................................................ á lC-2‘50
( 8 li2 por 100..................................................  á 106l80

Consolidados ingleses...............................  á 111 83

C a m b i o s ' '  © f l o f a l e s  a o b v > é  p l a a a ó  e n t o á i ^ | e r a o « <

Paris á la vista, francos, beneficio, 30*10-30*30-80*25.

ANUNCIOS

A d m in ist r a c ió n  d e  l a  gacheta d e  m a b r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío kayan dejado de recibir los suscritores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres mes®i 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&3í@$ 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DM 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—-Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de  M a d r id  á pese ta  caám 
ejemplar. —1

S A N T O S  D E L  D Í A

Santa Teodora, mártir, y  San Venancio, obispo.

Cuarenta horas en las monjas Servitas 
(calle de San Leonardo).

ESPECTACULOS

T1ATEO 'ESPAÑOL.—A las ocho y media,—lo  positi
va*—El sutil tramposo,

A las cuatro y medía.—Función extraordinaria.— Bene-
ficio.—.Los plebeyos .—Los monigotes, |||

TEATRO LAB A’,-—A las ocho y media.—8.a serie.—Tur
no 2,® impar*—Los de Ubeda. —El petrolero.—Segund o acto- de
la misma,—Los conejos.'

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A. las ocho y inedia,— 
M padrino de El Nene é iodo por el arte.—-Entre mi mujer y el ne
gro»— Colegio.de señoritas.—La boda de Luis Alonso 6 la ñocha 
del encierro,

TEATRO’ D I APOLO.—A las ocho y media.—Zas amapo
las,—Zas bravias.—tCómo está la sociedad!—La madn abadesa,'


